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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DESPACHO TELEGRÁFICO,

San Lorenzo 26 de Setiembre A las doce dt 
la noche—El Ministro de Fomento al Presiden
te del Consejo de Ministros. — «El Mayordomo 
mayor de S. M. me dice lo siguiente: El Señoi 
Médico de Cámara D. Juan Francisco Sánchez 
á las once de esta noche me dice lo que si
gue:—Excmo. Sr.: S. M. la Reina ha pasado el 
dia sin la menor novedad, y ha podido dejai 
la cama por algunas horas. El estado de S. M 
es enteramente satisfactorio.=Lo que traslade 
á V. E. para los efectos consiguientes. =  Dio; 
guarde á V. E. muchos años.=San Lorenzo 20 
de Setiembre de 1855 .=  El Duque de Bailen.): 

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.=Dios guarde i 
Y. E. muchos años.=San Lorenzo 26 de Se
tiembre de 1855.=Manuel Alonso Martinez.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Número 45 . — Circular.

Excm o. S r .: LaTleina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que V. E. remita a este Ministerio un estado general de 
los individuos retirados que en el distrito de su cargo hu
biesen fallecido desde 1.° de Mayo último hasta la fecha de 
la rem isión del m ism o, con  expresión de las clases á que ! 
correspondieron , nom bres, si disfrutaban sueldo ó solo 
uso de uniforme y fuero crim in a l; com o asimismo si han 
muerto por efecto de la enfermedad conocida con  el nom 
bre del cólera-m orbo asiático ó de otras ordinarias, exi
giendo para ello de todos los Gobernadores y  Comandan
tes de armas y  de los demas que se hallen á las órdenes 
de Y. E. cuantas noticias considere necesarias; pues asi es 
la voluntad de S. M ., de cuya Real orden lo com unico 
á Y. E. con  el fin in d icado, incluyéndole el adjunto m o
delo.

Dios guarde á V. E.m uchos años. Madrid 21 de Setiem
bre de ISSS.^O ’D onnell.^Sr. Capitán general de.....
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Sanidad.  —  Negociado 2 .a

En vista de la com unicación de Y. S., fecha 8 de Agos
to u ltim o , dando cuenta de los sugetos que prestaron 
servicios durante la invasión del cólera-m orbo en la v i
lla de A lbuñol, y  de los que faltando á sus deberes aban
donaron la pob lación ; la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que se den las gracias á los comprendidos en la 
lista adjunta, publicándose sus nombres con mención 
honorífica.en la Gaceta  de esta corte y  en el Boletín ofi
cial de  esa provincia ;  y  que al Alcalde primero D. Juan 
Rafael Gómez , al Subdelegado de medicina y  cirujía Don 
Rafael Avellan y  al cura párroco D. José Almendros se 
les proponga por el Ministerio de Estado para Caballeros 
de la orden de Isabel la Católica. También es la voluntad 
de S. M. que igual publicación se haga en los referidos 
periódicos de la anticaritativa conducta del teniente de 
cura D. Francisco Am at,y del médico D. Luis Morales, que 
en los momentos del peligro huyeron , haciéndoles saber 
que S. M. ha visto con desagrado su proceder poco hu 
mano. Y finalm ente, que se pase nota al Ministerio de 
Gracia y  Justicia del comportamiento nada digno del 
presbítero Morales.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y  
efectosconsmm entes. Dios gnarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1 9 de Setiembre de 1855=H uelves.=S r. Goberna
dor de la provincia de Granada.

Lisia de los sárjelos á quienes S. M .se ha servido resol o r 
que se les den las gracias , publicándose sus nombres con 
mención honorífica en la Gaceta y en el Boletín oficial de 
la provincia de Granada, por los especiales servicios que 
prestaron en la villa de Alhamí durante la invasión del 
cólera-morbo.

D. Juan Rafael G óm ez, Alcalde primero.
D. Rafael' Abellan , Subdelegado de medicina y  cirujía.
D. José Alm endros , cura párroco.
Ü. Miguel López Escudero, Juez de primera instancia.
D. José Rodríguez Rico , Promotor fiscal,
D. Antonio Martin Blanco ,escribano del juzgado.
D. José Yaldés Romero y  D. José G ijon , tenientes de 

cura.
D. José de P u ga , Alcalde segundo.
D. Vicente Gómez R ivas, Síndico.
D. Francisco Goinez Puga, D Juan Bautista Hidalgo y  

D. Matías Carrascosa , Regidores.
D. José Arnaldo, Comandante militar del cantón.
Madrid 19 de Setiembre de 1855.— El Subsecretario, 

Gómez.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

INFANTERIA.

18 de Setiembre de 1855. Al Director general de In
fantería.— Concediendo el pase al ejército de la Península 
al corneta del de Puerto-R ico Manuel García y  Planells.

Idem relief y abono de sueldos al Capitán D. Agustín 
Arroz y  Balmaseda.

Declarando com prendido en la Real orden de 30 de 
Agosto del año último al Capitán graduado Teniente del 
regimiento infantería; A m érica, D. Juan Gimeno y Sam- 
per.

19 id. de id. Aprobando una propuesta de cam bio de 
cuerpos de dos Tenientes Coroneles.

Idem id. id. de tres segundos Comandantes.
Idem id. id. de varios Oficiales.
Mandando se expidan nuevos despachos y  diplomas 

al Capitán D. Juan Rejas y  Vázquez.
20 id. de id. Aprobando una propuesta de ascenso 

de 36 Subtenientes á T en iente; tres permutas; 15 pases 
de unos cuerpos á otros, y 18 á los batallones de la re
serva.

Colegios de infantería y caballería.

19 de Setiembre de 1855. Al Director general de In 
fantería.— Concediendo plaza de cadete á D. Joaquín R on
cal.

Idem id. id. á D. Verem undo Portal.
Al de caballería.— Id. id. id. á D. José de Sierra.

ARTILLERIA.

18 de Setiembre de 1855. Al Capitán General de Puer
to-R ico .— Concediendo seis meses de licencia por enfer
mo al Capitán de aquel departamento de artillería D. A n 
tonio Uria.
. Al Director general de Artillería.— Promoviendo al em

pleo de primer Comandante de artillería al segundo Don 
Fernando Márquez de la Plata.

INGENIEROS.

18 de Setiembre de 1855. Al Capitán General de Ga
licia.— Concediendo á D. Jacinto Vázquez permiso para 
construir una casa en el barrio del Salgueira de la plaza 

i de Yigo.
i Al de Castilla la Vieja.— Negando á D. Policarpo Baez 

permiso para dar mayor elevación á una casa que posee 
extramuros de la plaza de Ciudad-Rodrigo.

CUERPO DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

18 de Setiembre de 1855. Al Director general del cuer
po de E. M.— Trasladando á servir la segunda Ayudantía 
de la Gran Canaria á D. Félix Coronado, que sirve igual 
destino en la plaza de Málaga.

Idem id. la segunda Ayudantía de Málaga á D. Fernan
do Diaz Capilla, nombrado para igual destino en Cana
rias.

GUARDIA CIVIL.

I 19 de Setiembre de 1855. Al Inspector general de la 
I Guardia civil. —  Aprobando una propuesta de ascenso y 

sus resultas á favor de los Oficiales que com prende para 
I los tercios del cuerpo que se les designan.
I Disponiendo la expedición de nuevos diplomas de cruz 
I de María Isabel Luisa , y Real despacho de grado de S u b - 
I teniente de infantería aí sargento primero del cuerpo Eus- 
I taquio de Vea y M urgia, que los habían obtenido ante- 
I riormente bajo el supuesto nom bre de Nicolás Alonso , y 
I de cuyo delito ha sido indultado con este requisito, 
j 20 id. de id. Concediendo el premio de constancia 
I de 4 rs. vn. al mes á 12 individuos de infantería del 
I cu erpo, que con otros fueron consultados para él.

I CARABINEROS.

I 18 de Setiembre de 1855. Al Brigadier encargado del 
I despacho de la Inspección general de Carabineros.— 
I Aprobando el destino de Secretario del Jefe del sexto dis- 
I trito á favor del Capitán D. Andrés Teruel y  Barnuevo.
I Idem propuesta de antigüedad de D. Genaro Sánchez 
I Ocaña para Capitán de la Comandancia de Zamora.
I 19 id. de id. Concediendo dos meses de Real lice n - 
} cia al Teniente D José Oliver y  Huesca.
I 20 id. de id. Mandando so expida el retiro al cabe 
I primero de la Comandancia de Granada Francisco Lopes 
I Maestre.
I ADMINISTRACION M ILITAR.

I 18 de Setiembre de 1855. Al Intendente general mili- 
I tar.— Se destina al distrito de Cataluña al Comisario d< 
I guerra D. José de La mor y  Descallar.
I Concediendo cuatro meses de próroga á la licencia qu<
I por enfermo disfruta en la Península el sub-Intendenh 
1 militar de Canarias D. Eusebio Jiménez.
I Concediendo Real licencia por enfermo al Mayor di
I Administración militar D. Ramón Pedret y Carbonell.
I Id. id. al Comisario de Guerra D. Mariaho Alsina y
I Prat.
I Id. id. al de la misma clase D. Diego Perez di
I Baños.
| VICARIATO.

I 18 de Setiembre de 1855. Al Sr. Patriarca Yicarii 
I general castrense.— Concediendo cuatro meses de Rea 

licencia para la ciudad de Cádiz á D. Francisco d< 
I Paula Rodríguez, capellán del batallón Cazadores di 
I Barbastro.

Id. dos meses de próroga á la Real licencia que s 
halla disfrutando en la villa de Elda (Valencia) el cape 
lian del primer batallón del regimiento infantería Can 

I tabria D. Andrés Sempere y  Vidal.

I RETIRADOS.

18 de Setiembre de 1855! Ai Director general de In 
I fantería.—-Negando vuelta al servicio al sargento ficen 
I ciado José Deben y  García.
I Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. iden 

con el grado de Capitán ó mejora de retiro al Tenient 
de carabineros D. Vicente Climent y Soriano.

I Id. id. id. al carabinero licenciado Francisco de 1 
1 Iglesia.

Id. id. id. al cabo prim ero do carabineros Juan Pe
rez Monasterio.

Id. empleo de Capitán, al Teniente de infantería Don 
José Martin Oteiza.

Concediendo rehabilitación al tambor de infantería 
Mateo Martin.

Id. Real licencia por seis meses al Teniente Coronel 
graduado Comandante de infantería D. Manuel de M ene- 
ses y  Eguia.

Id. id. id. por un año al Teniente de caballería Don 
Manuel de Gara y y  Echevarría.

Al de Cataluña.— Negando pensión ó destino en ofici
nas del Estado al sargento segundo licenciado José Yalls 
y Ferrer.

Id. vuelta al servicio al Subteniente de infantería li
cenciado D. Ramón Boria.

Ai de Valencia.— Id. id. id ., ó un destino en Adm i
nistración c iv i l , al Teniente de infantería D. Ignacio 
Soler.

Al de Navarra.— Concediendo traslación de retiro pa
ra Cádiz al Teniente de carabineros D Vicente Climent 
y  Soriano.

Al de Galicia.— Negando vuelta al servicio al Teniente 
Coronel graduado segundo Comandante de infantería li
cenciado D. Francisco Javier Florez y Capelo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando 
vuelta al servicio con destino á Ultramar al Subteniente 
licenciado D. Florencio Sánchez Urrutia.

Id. id. id. al Intendente de ejército jubilado D, Pedro 
Angeiis y Vargas.

Id. id. id. al Comandante graduado Capitán retirado 
D. Miguel Bermudo y Rico.

Id. id. id. al Teniente graduado Subteniente retirado 
D. Simón Constanti.

Concediendo mejora de retiro al Teniente Coronel gra
duado segundo Comandante retirado D. Francisco Oller 
y Sabater

Id. id. id. al Capitán retirado D. Diego González 
Rasco.

Al de Andalucía.— Id. antigüedad en el empleo de Ca
pitán y grado de Comandante al Capitán retirado Don 
llam ón Bonaplata y  Ferradis.

Id. grado de Coronel al Capitán D. Joaquín Miro y  
López.

Negando vuelta al servicio al Coronel graduado Capi
tán retirado D. José del Pozo y  Juguete.

Al de las islas Baleares.— Id., id., con el empleo de 
Capitán al que lo es graduado Teniente de infantería 
retirado D. Ramón Perez.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo grado de Co
mandante al Capitán de infantería D. José María lleras y 
Corral.

Al de Castilla la Nueva.—Id. la vuelta al goce del reti
ro con 135 rs. mensuales al Capitán graduado Teniente 
retirado D. Hermenegildo Miralles y González.

Al Director, general de Infantería.— Negando la vuelta 
al servicio mi Capilan de provinciales D. José Dordan.

Id. las gracias de la Real orden de 30 de A gosto , para 
mejorar su re tiro , al Capitán retirado D. Julián Soriano y  
Ruis.

Id. vuelta al servicio ó mejora de retiro al Coman
dante graduado Capitán retirado D. José Mensa y  V iño- 
las. [So continuará.)

H A C I E N D A .

Circular.
La Dirección general de ventas de bienes nacionales 

me dice lo siguiente:
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es(a 

D irección general con  fecha 13 del corriente la Real or
den que c o p io :

«limo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda dice con  esta 
fecha al de Gracia y  Justicia lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) de la com unica
ción de V. E. de 21 de Junio ú ltim o, en que de Real or
den se sirve trasladar al Ministerio de mi cargo la expo
sición que le hace la Dirección general de Contabilidad 
del que V. E. desem peña, promoviendo varias aclaracio
nes á la ley de 1.° de Mayo é instrucción del mismo, acer
ca del modo que considera indispensable para cubrir las 
obligaciones eclesiásticas comprendidas en el presupuesto 
general de gastos del presente a ñ o , respecto del déficit 
que supone ha de resultar en los seis últimos meses de él: 

Vistas las observaciones aducidas por la expresada 
D irección de Contabilidad del culto y  clero sobre el por
menor de las partidas que constituyen el producto de 
las rentas que debían percibirse directamente por los A d
ministradores diocesanos, y de donde parte la aprecia
ción del déficit que en su concepto debe resultar para cu 
brir las obligaciones á que están afectos, toda vez que 
desde 1.° de Julio deben recaudarse por los Comisionados 
de ventas:

Visto el art. 56 de la Real instrucción de 31 del expre
sado mes de Mayo , por el que se determina que desde 1 ? 
de Julio último perciban las rentas de los bienes de que 
se incauta el Estado por virtud de la ley de 1? de Mayo 
los Comisionados com o representantes de la Administra
ción pública:

Considerando que cualquiera interpretación que de su 
sentido pudiera surgir sobre la percepción de las rentas,

se desvanece en el contesto literal del art. 42 de la misma 
instrucción , que previene á los comisionados que para 
abrir las cuentas individuales á cada arrendatario, censa
tario y  colono habrá de exhibírseles los últimos recibos 
de lo que hayan satisfecho á los Administradores de los 
bienes del c le r o , y  á los Mayordomos de fábricas, ermitas, 
santuarios , cofradías y demas encargados de propiedades 
eclesiásticas, com o también á los Administradores de las 
que se incauta el Estado, anotando com o primera partida 
del cargo el plazo ó mensualidad pendiente por renta 
ó censo desde que se satisfizo la última, y  al frente lo 
que se yaya pagando:

Considerando que en la ley de presupuestos sancio
nada por S. M. en 25 de Julio ú ltim o, se suprimen desde 
1? del mismo los gastos relativos á la Administración de 
las rentas del c le ro :

Considerando que en la sección 6.a del antedicho pre
supuesto se consigna para cubrir las obligaciones eclesiás
ticas del corriente año la cantidad de 55.041,853 rs. por pro
ducto de las rentas de los bienes que se devolvieron al 
clero*;

Oido el dictáinen de las Direcciones generales del Te
soro, de Contabilidad y  de Ventas de bienes nacionales, 
y  de conform idad con  el parecer de las dos primeras, 
S. M. se ha servido resolver :

1.° Que los Administradores diocesanos debieron cesar 
definitivamente en fin de Junio último en sus funciones 
administrativas, y  ejercerlas desde 1.° de Julio los Comi
sionados de ventas , asi respecto de los débitos pendientes 
de cobranza en aquel dia com o de las rentas corrientes.

2.° Que no pueden ni deben distraerse de la aplica
ción que les da la ley de presupuestos las rentas que se 
realicen durante el pYesente a ñ o ; y  por consiguiente que 
el Tesoro no tiene otra obligación que la de entregar in
tacta al clero por consignaciones mensuales, ó en la for
ma que se determine, la  recaudación que obtengan por 
este concepto hasta fin de Diciem bre próxim o los Comi
sionados de ventas com o parte integrante de los expre
sados rs. vn. 55.041,853.

3.° Que en ningún caso puede el Tesoro facilitar al 
clero con fondos del Estado, correspondientes al año ac
tual, mas suma que la de rs. vn. 124.078,585 que la pro
pia ley de presupuestos determina con imputación á los 
productos de la contribución territorial.

4.° Que entregando al clero todo lo que por rentas 
recauden los Comisionados desde 1.° de Julio último hasta 
fin de Diciembre próxim o, solo tendrá derecho á indem
nización por las que dejen de rendir los bienes que se 
enagenen durante el mismo periodo, pero en el supuesto 
de que las inscripciones que se le entreguen en com pen
sación han de devengar ínteres tan solo desde 1.° de 
Enero inmediato, cuya indemnización, en el caso que pre
ceda, tampoco tendrá efecto hasta que terminado el año 
actual puedan ser conocida^ las ventas realizadas y  se 
conceda por las Cortes en los presupuestos inmediatos el 
oportuno crédito á que imputarla.

5.° Y por último , que la condonación que se concede 
por el art. 11 de la ley de 1.° de Mayo es únicanente apli

cable á los casos en que por la falta de petición de los ré
ditos vencidos, en el trascurso de cinco años cuando m é- 
n o s , haya inducido oscuridad del derecho en cualquier 
sentido, y los censatarios se confiesen deudores de los ca
pitales ó sus réditos.

De Real orden lo com unico á V. E. á los efectos consi
guientes, y  por contestación á su expresada com unicación 
de 21 de Junio próxim o pasada.-=De la propia orden, c o 
municada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. I 
para su inteligencia y  efectos consiguientes.»

Al trascribirlo á V. S. para su con ocim ien to , el de 
esas oficinas de Hacienda publica y  Comisionado princi
pal de Ventas de bienes nacionales, la Dirección reco
mienda á todas su mas pronto y  puntual cumplimiento* 
en el concepto de que siendo importante v  delicado este 
servicio , se hace indispensable la mayor exactitud, cla
ridad y celo al desempeñarlo, á fin de que en la cuenta v  
razón que ha de llevarse por las diferentes dependencias 
que intervienen en las operaciones de cobranza hasta el 
ingreso de fondos en Tesorería , aparezca de una manera 
sencilla é incuestionable lo que los Comisionados realicen 
por rentas atrasadas y  corrientes de los bienes que fue
ron del c le ro , cuyos productos figuran en los presupuestos 
de obligaciones eclesiásticas del presente año por la can 
tidad de rs. vn. 55.041,853.

Aunque el art. 42 de la instrucción de 31 de Mayo 
próxim o pasado determina, con bastante minuciosidad 
cóm o los Comisionados principales de ventas han de p ro ! 
ceder en este asunto, todavía cree preciso la Dirección 
y  de suma con ven ien cia , que V. S. se sirva reclamar de 
los Administradores diocesanos y  Mayordomos de fábri
cas, ermitas, santuarios, cofradías y  demas encardados de 
propiedades eclesiásticas , cuyas rentas se compre?iden en 
la referida dotación , relaciones nominales en que consten 
los deudores, cantidades por que lo fueren, procedencia do 
los créd itos, ora por atraso de cualquiera clase hasta 30 
de Junio próxim o pasado , ora por vencimientos corrien 
tes desde 1? de Julio hasta 3 ! de Diciembre próxim o co 
m o en el art. 56 de dicha instrucción está prevenido’ cu 
yos docum entos se extenderán por triplicado, y  con las 
formalidades necesarias, suscritos por los Adm inistrado
res y  Mayordomos respectivamente y  el Comisionado de 
ventas con  intervención de la. Contaduría de Hacienda 
publica , quedando un ejemplar en poder de los primeros 
otro en el del segnndo, y  en el de la última el tercero. ’

De este modo y en su dia será fácil entregar al ciero 
por consignaciones mensuales, ó en la forma que se de
termine , la recaudación que se obtenga, liquidando á su 
tiempo, con arreglo á lo preceptuado en los párrafos 3 0 y  
4.a de la preinserta Real orden, con lo cual quedan con ci
lladas, asi las disposiciones de los artículos 42 y  56 de la 
instrucción citada, com o lo resuelto por la lev de presu
puestos , atendidos los intereses del clero y  los deberes de 
la Administración p ú b lica , en cuya representación fun
cionan los Comisionados com o agentes y gestores subal
ternos.

Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 19 de Agosto 
de 1855.— Pedro Jontoya.

TERCERA, SECCION

OFICINAS G EN ER ALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fech a ,  
Mayo último.

con arreglo á la instrucción de 5 i de

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad Idem 
á que han ascendi
do en el remate. á favor del Estado.

En las sesiones anteriores......................... 844 7.941,950..26 15.671,456..24 7.729,505. .32

En la de este d ia .......................................... 232 1.201,541.. 10 2.179,988 978,446..24

Total............................. 1,076 9.1.43,492.* 2 17.851,444.% 24 8 707,952.-22

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones anteriores........... 638 3.204,420.. 5

En la de este d ia .............................. 41 241,180..23

T o ta l.. . , 679 3.445,600..28

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 5 5 .=  
general, Azpilcueta.

: Como Secretario de la Junta de ventas, José E lduayen .=V .’ B .°=E1 Director

•

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3.ª sem an a  d e  s e t ie m b r e  d e  1855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1855.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios ...................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón .

' 1EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA, 

Reales vellón.

28.192,822.-12
3.269.933.. 16 

148,485. .19 
126,000

5.492.357.. 22 
9.639,121. .10

178,513. .13 
1.499,635. .31

150,883..22

58,080

15,000 
46 ,997.. 1

28.343,706
3.269.933.. 16

148.485.. 19 
126,000

5.551,037. .22 
9.639,121 . .10

193.513..13
1.546.632.. 32

523.498..17 
130,168

394.425.. 2 
12,000

5,430
171.227..17

27.820,207.. 17 
3.139,765..16 

148,485. .19 
126,000

5.156,612. .20 
9.627,121 . .10

188,083..13 
1.375,405. .15

«  /Reintegrables decentado.........

= i ------  a plazo fijo ................... í Inlrasferibles . . .

I  j ------------ m rfia ..«  avia............ | ¡ g S 3 f c ; ; ; ;
“  1 --------—  de contado procedentes de intereses y

i A\virio r u l o s _

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con ín teres .........................................

48.546,869.-21 
1.371,625.. 20

271,560. .23 
194,350

48.818,430. .10 
1.565,975* .20

1.236,749.* 2 
107,800

47.581,681.. 8 
1.458,175..20

Total general del m etálico......................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios . . . . . . . . * . * . * .  '•...............................................

49.918,495.. 7 465,910. .23 50.384,405. .30 1.344,549.. 2 49.039,856..28

105.846,153.. 5 
47.364,810. .24 
30.444,717.. 5 

9.466,032.. 17

1.537,238
112,000

. 176*000

107.383,391.. 5 
47 476,810..24 
30.444,717.. 5 
9.642,032.. 17

349,000

2.720,000

107.034,391.. 5 
47.476,810. .24 
30.444,717.. 5 

6.922,032.* 17

XT . , . \ T rasferib lcs........................V o lu n t a r i o s  . ................. ( T , . . .v uiunidi ios.............. | Intrasferibles....................
Provisionales nara subastas

Total de los depósitos en papel...........
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven -

193.121,713.-17

220,000

1.825,238 194.946,951. .17 

220,000

3.069,000 191.877,951*.17 

220,000 .

Tota] general de efectos . . . .  • 193.341,713..17 1.825,2.38 ^ 195.166,951**17 3.069,000 192.097,951*. 17



CAJA

CARGO. m e t á l ic o . PAPEL. DATA, METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla sem ana an 
terior .................•.......................... 1.765,807.. 33 274.961,713.. 17

4.825,238

Depósitos devueltos................................................
Pagos por cuentas co rrien tes...............................

4.236,749., 2 
407,800

3.069,000

INGRESOS.

Depósitos recibidos en  la sem ana deteste  es
tado ............................ ............... . . . . . . .......... .. 271,560..23

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos............................................. .................

Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.................................................. ..........

242,169.. 8 

227,815

Entregas en cuentas co rrien tes . .  ......................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito.......................................
Tesoro p ú b lic o .- !  De, su^ “  Para Pa§° 

R ecibidodelm is-) n  intereses..........

............ 'D e  billetes nom ina tivos.. .
Cartera..................  Efectos com entes á cobrar

en diversos vencimientos.

494,350

452.155.. 1

415.491..13 

4.226,405* .30

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- j sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente............\ vueltos....................................

C artera ............... Efectos corrientes..............

91,863..46

c •

i ' * •

• •

• • • • S am a ................................................. t>.906,396.. .36 3><$9,000

S um a.......................
Movimiento de fondos—Remesas cargadas ...

3.725,170.. 32 
96,7:68. .,2.4

276.786,951. .17 Movimiento efe fondos,— Remesas datadas.**, 
l t e  &  finalizar la sem arii

' *39)839. ..*,7
i i s$% ii7 ,95 i. . n

3.821,939.. 22 276.786,951. .47 3.821,939. .22 276.786,951. .17

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 23 de Setiembre de 1855 .= E l Contador, P. S . , Bernardo de C epeda.^Y .0 B.°=̂ =E1 Director general, P. S._, Antonio de Meneses.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPU TA CIO N ES PR O V IN C IA LES AYUNTA

M IENTOS |  JU N T A S , D E PE N D E N C IA S V A R IA S .

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En virtud  de lo dispuesto en la ley de 26 de Julio ú l
timo , relativa al abono de tiempo para los efectos de cla
sificación y demas derechos pasivos á los empleados que 
fueron separados del servicio ó hicieron dimisión de sus 
destinos por motivos pura y exclusivamente políticos, 
desde 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Junio de 1854, y 
que durante los 11 anos hayan  permanecido en situación 
pasiva sin haber solicitado n i obtenido com isión, destino 
ó cualquier otro cargo público, lia dispuesto la Jún ta la  se
gunda publicación de los individuos que han recurrido 
solicitando el abono y mejora de clasificación , á saber :

D. José López Benito , aventajado de la ronda de visita 
de Málaga en 1843.

D. Juan Suarez , A dm inistrador de Correos de B ena- 
vente en id.

D. Salvador Martínez M iro , Oficial segundo prim ero 
del Gobierno político de Tarragona.

D. Santiago de Yelasco é Ibarrola , Oficial de la Direc
ción de liquidación de la Deuda pública en id.

D. Lorenzo S errano , Prom otor fiscal de Concentaina 
en  id.

D. ‘Pedro Alcázar Cerdan , Oficial del Ministerio de 
Hacienda en id.

D. Jacinto M artínez, Oficial del Ministerio de Hacien
da en id.

D. Francisco Gómez M orales, Interventor de puertas 
en comisión de la provincia en id.

D. Siró Chaguaceda, Administrador de Correos de la 
Puebla de Sanabria en id.

D. Nemesio Ortiz Yillajos, estanquero de Albacete en 
idem.

D. Joaquín Perez Comoto , Oficial prim ero del Gobier
no político de Tarragona en id.

D. Francisco Perez y V arona,. Oficial del Ministerio 
de Hacienda en id.

D. Lorenzo Carralon, Oficial quinto de la Dirección 
de liquidación de la Deuda del Estado en id.

D. Alvaro Costanzo , mozo de oficio del Ministerio de 
Gracia y Justicia en id.

D. Angel García Segovia , Oficial del Ministerio de la 
Gobernación en id.

D. José María B ecerra, Oficial segundo de la Contadu
ría de lientas de Mérida en id.

D. José Antonio de A gu irre , Intendente en  comisión 
de Teruel en id.

D. Pedro Jontoya, Presidente de la Junta superior de
ventasr $ f ¿ábo rda , Fiscal del T ribunal Supremo de Jus
ticia, y  después Magistrado en el referido año de 1843.

D. Pedro E ndal,"Magistrado de la Audiencia de Sevilla 
en id.

D. Dionisio Fulgencio Riquelme, In terventor de Cor
reos de Cartagena en id.

D. Julián González Bustam ente, Oficial décimo de la 
clase de octavos de la Dirección de la Caja nacional de 
Amortización en  id.

D. Diego Sánchez, Oficial segundo segundo del Go
bierno político de Vizcaya en id.

D. Gabriel de San M artin , Oficial segundo de la Con
taduría de Rentas de la Coruña en id.

D. Mariano de J a é n , Jefe político de Avila en id.
D. Baltasar Antón Pujalte, Oficial tercero segundo del 

Gobierno político de Avila en id.
D. Pedro García M unilla, Oficial de la Intendencia de 

Soria en id.
D. Juan Bautista Gallego, Oficial segundo de la Admi

nistración de Correos de Pontevedra en id.
D. Pedro Llamas, Intendente de la provincia de Cór

doba en id.
D. Mariano Márquez Zam brano, Oficial segundo del 

Gobierno político de Badajoz en id.
D. Francisco de la Peña, A dministrador de Rentas de 

Mallorca en id.
D. Vicente Perez M artin , Promotor fiscal de la villa 

de la Puebla de Sanabria en id.
ü . Francisco de Paula E sp in a , Oficial segundo de la 

Administración de Rentas de Sevilla en id.
D. José Marina, Administrador de Correos de Manza

nares en id.

D. Rafael María Aparici de A parici, Secretario de la 
Intendencia de Huesca en id.

D. Juan Larripa y D om ínguez, Oficial del Ministerio 
de Gracia y Justicia en id.

D. Benito Calero de Cáceres, Juez de prim era instancia 
de Yalladolid en id.

D. Pedro Sánchez Tomé, id. de Sacedon en id.
D. Domingo Bonilla, Fiscal de la Audiencia de Cáceres 

en id.
D. Melquíades Villota, Administrador de estancadas 

de Frias (Burgos) en id.
D. Miguel Rodríguez F e rre r, Jefe político en id.
D. Miguel Muñoz y Sotomayor, Secretario-Contador de 

la Dirección general de Correos en id.
D. Magín F ernandez, Promotor fiscal de Arenas de 

San Pedro en id.
D. Juan Jiménez Cordído, In terventor de los derechos 

provinciales de la línea de Gibraltar en id.
D. Pedro Ruiz Capillas, Administrador de Rentas de 

Aranda de Duero en  id.
D. Gervasio Ucelay, Juez de prim era instancia de Za

ragoza en id.
D. Pablo Mateo Sagasta, Juez de prim era instancia de 

Torrecilla de Cameros (Logroño) en id.
D. Fernando Fernandez M oreno, Secretario del Go

bierno político de Alicante en id.
D. Andrés Kith y CfConell, Superintendente de la Casa 

de moneda de Sevilla en id.
D. Francisco Lamever, Administrador de Rentas del 

Puerto de Santa María en id.
D. José E lduayen , Jefe de sección de la Adm inistra

ción general de bienes nacionales en id.
D. Antonio Barreros, marchamador d é la  Aduana de 

Badajoz en id.
I). Ildefonso Lar roche y S ierra , Secretario del Gobier

no político de Teruel en id.
D. Joaquín Garrido, Prom otor fiscal del juzgado de Va

lencia de D. Juan (León) en id.
D. Benito Manuel López, Administrador de Rentas es

tancadas de Vigo en id.
D. Juan Montagut y  P astor, auxiliar de la Secretarú 

de la Diputación de Valencia en id.
D. Patricio de Azcárate, Jefe político de León en id.
D. Manuel Arrióla, Secretario de la Diputación pro

vincial de León en id.
D. Gregorio Morillo y M artin , escribiente auxiliar d< 

la Secretaría de la Junta superior de ventas de bienes na 
cionales en id.

D. Juan Callejo, Prom otpr fiscal del juzgado de Va- 
lladolid.

D. Juan Dámaso Mateos, Tesorero de la provincia d 
Cáceres en id. [Se concluirá.)

GOBIERNO SUPERIOR DF. LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo s igu ien te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo.. . .....................................  11
Muertos de los anteriorm ente invadidos  3 j
Idem de los invadidos en este d ia ................. .. 3 )
C urados.. . .  ♦ . ..............................    3

Torrelaguna.

Invadidos......................*......................................    16
Muertos de los anteriorm ente invadidos..................  6
Curados  ...........................................................................  2

Extremera.

Curados.  .............................................   1

El Molar.

Invadidos.............................................................     11
Muertos................................................................................  5

En los demás pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 26 de Setiem
bre de 1855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de Sari 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

ssxos. g ff ;  s gs © i  r 2. g ® s • §
' p  S *  .  Q .  £ . 2  “  * CTQo o o o ^  2. **1í* p “  : ? * • * « » :  : ?

Hombres...................... 10 4 3 1 10 7 3

M u j e r e s . . . . .   11 2 » 1 12 6 6

T otal................  21 6 3 2 22 43 9

Madrid 26 de Setiembre de 1855.*=*E1 Presidente, Va
lentín  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. |
AVISO A LOS NAVEGANTES. j

El Ministerio de Marina ha remitido á esta Dirección, ! 
es datos que le ha dirigido el de Fomento , relativos al 
cambio verificado en el fanal del puerto de Alicante, bajo

la dirección del Cuerpo de Ingenieros de Caminos , Cana
les y  P u erto s , en vista de lo cual se h a  redactado este 
anuncio ;

Mar Mediterráneo.— Costas de España.— Fanal en el 
puerto de Alicante.

El 1.° de Noviembre del presente año alum brará todas 
las noches desde la puesta hasta la salida del sol, el nue
vo faro sideral con que se acaba de reemplazar el actual 
del mencionado punto.

Este fanal se halla situado en la misma punta en que 
hoy term ina el arrecife de escollera del m uelle , cuatro 
millas al S. 72° O. del cabo de la H uerta, y á siete al N. 
42° E. del de Santa Pola (rum bosdel mundo).

La luz, de color ro jo , y fija, está elevada 28’7 pies 
(8 metros) sobre el nivel del m a r , siendo su alcance de 
dos millas. La situación del fanal irá avanzando á medida 
que adelante la construcción del muelle.

Lo que se publica para los fines expresados al prínci- 
¡ pió de este* anuncio.

Madrid 20 de Setiembre de 1855.

DIRECCION GENERAL
FE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para contratar la conducción del azo
gue que se produzca en las minas de Almadén en el perio
do de dos destilaciones, ósea desde 4.° de Noviembre de 
485o hasta fin de Octubre de 4857 , desde el expresado 
establecimiento á la ciudad de Sevilla.

1.a Se subasta el servicio de la conducción á la ciudad 
de Sevilla del azogue que se obtenga en el establecimien- | 
to de Almadén en dos destilaciones, ó sea desde 4 .° de No- ¡ 
viembre de 1855 á fin de Octubre de 1857, dividiéndose | 
cada año en dos periodos, que com prenderá; el primero 
desde el dia en que dé principio la fundición hasta fin de 
Febrero, y el segundo desde 1.° de Abril á fin de Julio.

2.a En el prim er período está obligado el asentista á 
verificar en el tiempo que media desde que empiece la 
destilación hasta fin de Febrero el trasporte de todo el 
azogue que la misma haya producido hasta fin de Enero, 
y en el segundo realizará el trasporte del azogue que 
produzca desde 4.° de Febrero hasta el fin de la destilación. 
El total producto de ambos períodos, ó sea del año minero, 
será de 14 á 16,000 quintales próximamente.

3.a El azogue ha de ser conducido en carros de muías, 
caballerías ó carretas de bueyes, llevando precisamente 
los convoyes que han de salir de las minas indispensa
blem ente los dias 3, 7 , 11 , 1 5 , 1 9 , 2 3 , 2 6 , 3 0  ó 31 la 
ruta siguiente: Almadén , Ilinojosa, Valsequillo , Granja, 
Azuaga , Malcocinado , Cazalla, Cantillana , Brenes á Se
villa: los de carretas de bueyes, Almadén, Belalcazar, 
Valsequillo , Cuenquezuela , B ertariga, Afilones , Llerena, 
Monasterio , Santa Olalla , Ronquillo, Venta de la Pajaro- 
sa , Santiponce á Sevilla. De cualquiera robo qué ocurra 
fuera de estas v ia s , será responsable el asentista en los 
términos que manifiesta la condición sexta.

4.a En cada convoy de carros de muías ó caballerías 
se reun irán  por lo menos seis arrieros, y de carretas has
ta 20 para mayor seguridad. .

5.a El asentista presenciará si le conviniese, por sí 
ó por medio de persona que le represente, el envase 
para cerciorarse de que cada frasco contiene tres a r
robas de azogue que deben ponerse en é l , y que todos 
queden atornillados y acondicionados del modo corres
pondiente para hacer el trasporte con seguridad. Asimis
mo podrá reconocer los frascos en los depósitos cuando 
y como lo crea conveniente para observar si alguno tiene 
nitraderos que produzan pérdidas y  derram es, haciendo 
al guarda-alm acén, si esto sucediese , la advertencia con
veniente para que se desocupen los frascos que manifies
ten filtración y se mude el azogue á otros que ofrezcan 
toda seguridad. Si á pesar de lo expuesto , al sacarse los 
frascos del almacén para entregarlos al asentista , se vie
se la mas pequeña filtración , se cambiarán los que la 
dem uestren por otros útiles y bien acondicionados.

6.a Después de recibidos los frascos por el asentista, 
responderá en Sevilla, al hacer la entrega en las Ataraza
nas, de cualquier falta que resu lte , al precio de 10 reales 
libra ó 1,000 rs. quintal.

7.a El azogue que se conduzca en carros de muías ó en 
caballerías se entregará en Sevilla á los ocho dias de su 
salida de Almadén, y la conducción que se verifique en 
carreta de bueyes, en el máximo térm ino de 24 dias.

8.a El azogue debe remesarse á Sevilla envasado en 
frascos de hierro ; pero si por cualquier accidente im pre
visto hubiese necesidad de ponerse en baldeses, queda 
obligado el asentista á verificar la conducción, respon
diendo de las faltas que resulten.

9.a El Superintendente de Almadén queda autorizado 
para disponer la remesa y conducción del azogue á costa 
del contratista, si e s te , al mediar cada período de los ex
presados en las condiciones 4.a y 2.a, es decir, al finalizar 
los meses de Diciembre y Mayo de cada año, no hubiese 
verificado el trasporte del azogue que en dicha época haya 
rendido proporcional mente ía destilación con arreglo al

i cálculo establecido en la últim a de las citadas condi- 
| ciones.
¡ 4 0. El pago de los portes se verificará en las Ata-
I razanas de Sevilla tan luego como se realice la fiel y ca

bal entrega de cada partida.
11. Para el cumplimiento de este contrato presentará 

el asentista la fianza de 300,000 rs. en Deuda consolidada 
del 3 por 100, ó 150,000 en acciones de carreteras ó m e
tálico, cuyo depósito será prévio al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la cual ha de insertar la 
carta de pago, y no se devolverá hasta después de te r
minado el contrato, quedando garantizado el asentista 
con el pago puntual de los trasportes.

12. El precio máximo admisible para esta subasta se 
I fija en 20 rs. por cada'quin tal de azogue en el primero } 
I segundo período sin distinción ; en la inteligencia de que 
1 no se abona porte por el peso de los frascos ó baldeses.
I 4 3. El rem ate será simultáneo en esta corte , Sevilla -j 
I Almadén. Las proposiciones se presentarán en pliego; 
1 cerrados, literalm ente arreglados al modelo que se inserté 
I á con tinuación , siendo desechadas en el acto aquella; 
I que no aparezcan aceptando estrictam ente las presente; 
1 condiciones , ó que no se hallen acompañadas de docu- 
I mentó que acredite el depósito, en la Caja general de 
I ramo ó sus dependencias en provincia , de 80,000 rs. ei 

títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 ó de 40,00!

eales en metálico ó acciones de carre te ras , cuyo depósí- 
0 será devuelto en el acto á todos los íicitadores , excep- 
uando el rem atan te , y á este tan luego como presente la 
arta de pago que expresa la cláusula 41.

14. El rem ate se verificará sim ultáneam ente el dia 48 
le Octubre próximo , á las dos en punto de la ta rd e , en 
ísta corte en la Dirección general de Loterías, Casas de 
noneda y M inas, calle M ayor, edificio de los Consejos, 
)ajo la presidencia del Director general del ram o , del se
cundo Jefe del mismo , de un co-Asesor de la general de 
íacienda y escribano mayor de R en tas; en la ciudad de 
Sevilla bajo la del Gobernador de la p rovincia, y concur
rencia del Comisionado é Interventor de las m inas del 
Estado en dicha capital y escribano de H acienda, y en la 
Superintendencia del establecimiento de Almadén con 
asistencia del Superintendente, Director facultativo , Con- 
i'ádov y  escribano del Juzgado especial de aquellas minas.

4 5. Al dar las dos de la tarde de dicho dia en dichos 
p u n to s , se procederá á la admisión de pliegos, y á las 
dos y inedia á la apertu ra  y lectura de los presentados, 
admitiéndose en el acto.W pi^Q sicion mas ventajosa entre 
las que no excedan de los ta^ogiWeíijados , para que re 
cibidos en esta corte testimonios de los remates de Sevi
lla y Almadén , se haga la adjudicación definitiva á favor 
de^ la persona que hubiere suscrito la proposición mas 
baja. Si entre las presentadas apareciesen dos ó mas igua
les en  cantidad en cualquiera de los tres rem ates , se 
abrirá únicam ente entre los autores del empate una lici- 
citacion v e rb a l, cuya duración será de quince m inutos 
trascurridos los cuales se cerrará, adjudicándose el servi
cio al mejor postor. Si las admitidas en Sevilla , Almadén 
ó esta corte resultasen iguales, se hará  la adjudicación 
por sorteo público en Madrid á presencia de la Junta que 
autorizó el remate, que se reunirá  nuevamente, pero sole 
en este caso. Por ú ltim o , si á las tres de la tarde no h u 
biese pliego alguno p resen tado , se dará por terminado e 
acto.

4 6. Los gastos de escritura y  demas que origine la ce
lebración dél rem ate serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 25 de Setiembre de 18o5.=Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.

El que suscribe en u n  todo conforme con el pliego di
condiciones publicado en la Gaceta oficial d e ......................
d e  y Boletín de esta provincia d e  d e  .
se compromete á ejecutar el servicio de conducción di
azogues de Almadén á Sevilla por el precio d e ..................
reales vellón quintal castellano.

Fecha y firma.

El dia 14 de Octubre próximo, á las doce en punto d< 
la mañana, se celebrarán, en la Administración de Hacien 
da de Ciudad-Real y en las minas de Almadén, las doble 
subastas para la adquisición por el Estado de 2,400 fane 
gas de cebada y de 9,000 arrobas de paja con destino a 
pienso de las muías de dicho establecim iento, bajo lo 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto ei 
esta oficina general y aquellas dependencias, y  los precio 
máximos admisibles, de 46 rs fanega de cebada y  4 y } 
reales arroba de paja.

Lo que se anuncia al público para su conocí miente
Madrid 26 de Setiembre de 4 855.=Domingo Pinilla

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE ALMADEN
Y ALMADENEJOS.

El día 22 do Octubre próxim o, á la s  doce de su m aña
na, se subastará en esta Superintendencia, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma, el sum inistro de 4,500 caños de barro con aguje
ro , 2,500 sin él, y  1,500 rectos para estas m inas y las de 
Almadenejos, hasta fin del corriente año, bajo el precio 
máximo admisible de 40 mrs. cada caño.

Lo que se anuncia en la Gaceta para que llegue á no
ticia de las personas que quieran tom ar parte en dicha 
subasta.

Almadén 4 8 de Setiembre de 4855. — El Superin ten
dente , José de Ugarte.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA,

Por renuncia de Antonio E spinosa, se halla vacante 
en el Juzgado de prim era instancia de Calatayúd, en esta 
provincia , una plaza de alguacil, dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de A rancel, la cual, según lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Real orden de 30 de Oc
tubre de 4 852 , ha de proveerse en  individuos de las cla
ses de sargentos , cabos y soldados licenciados. Y á fin de 
que los que quieran solicitarla presenten en la Secretaria 
de este T ribunal, dentro del térm ino de 40 d ia s , conta
dos desde el de la fecha, el correspondiente memorial, 
acompañado de la partida de bautismo , documentos que 
acrediten sus servicios m ilitares y  aptitud para su des* 
empeño, se publica de orden del Sr. Regente de esta A u
diencia en este periódico oficial.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1855.— Mariano Broto.
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COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 

DE C IU D A D -R EA L.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada
uno de los expedientes de arriendos de fincas que se ad•
ministran por el Estado.

- 1.a El rem ate se celebrará en Madrid y Ciudad-Real el 
dia 29 del presente mes de Setiembre, ante los Excelen- 

: tísimos Sres. Gobernadores de las respectivas provincias 
| Contadores de Hacienda pública de las mismas ;;y escri

banos de Hacienda de ellas, quedando pendiente de k 
aprobación de la Dirección general si la cantidad que sir
ve de tipo excede de 500 rs. anuales , y del Gobernador s 
solo llegase á esta suma.

2.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad de
signada al f inal , que se señala según las reglas estableci
das por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en m etálico, el valor que i 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

I 4.a El rem atante de una ó mas fincas las recibirá cor

E X P O S IC IO N  U N IV E R S A L  P A R IS . (1)

PARTE INDUSTRIAL.

VIII.

G anadería española. —  Lanas de las cabañas sajona y m erina 
de S. M. la Reina.—Sedas.—-Decadencia.—Prosperidad cre
ciente. —  Aceite. —  Datos estadísticos. — M áquinas: cuarta, 
sétima y octava sección.—-La b rú ju la  del Sr. Bacells.

SEXTA SECCION.

Lanas.
No ha  degenerado nuestra raza de m erinas como sos

tienen los criadores extranjeros: la Exposición de París 
nos ha confirmado en esta opinion’quc ya teníamos des
de 1850. Sabido es que la raza m erina francesa de R am - 
bouillet procede de E spaña, de donde se llevaron los 
padres al vecino imperio á mediados del pasado siglo: 
pues bien , el Barón D au rie r, actual director de aquella 
célebre ganadería, ha expuesto bedijas de todos los esqui
leos verificados desde 1786, y se advierte que la raza ha 
mejorado algo en España y mucho en Sajonia. Sucede con 
esto lo mismo que con los famosos paños de San F ernan
do: acostumbrados á leer y á oir las celebraciones de 
nuestros m ayores, damos por sentado que 110 tienen 
aquellos rival en lo que hoy se fabrica; sin  em bargo, nos
otros los hemos comparado á la vista de personas in te
ligentes, y  son mejores y mas finos los que salen de 
nuestros actuales talleres de Renedo y Tarrasa.

El mal para nuestras lanas viene de diferentes causas, 
no de su desmejoramiento. Otros han adelantado y nos
otros hemos permanecido un tanto estacionarios: la cria 
de la A ustralia, de Alemania y de Rusia ha venido á con
cu rr ir  en el mercado de Inglaterra , y la propiedad en 
nuestra patria ha sufrido una verdadera revolución, tanto 
que la ganadería necesita cambiar de costumbres y atem
perarse á otras condiciones que sin duda la m ejorarán, 
pero que por el pronto le han  perjudicado.

Ademas, nosotros creemos que m iéntras los ganade
ros de riqueza ó ilustración se preparan á aprovechar las 
ventajas de la venta de la cabaña de S. M., los que tienen 
rebaños en m enor cantidad y de la clase ordinaria debie
ran  introducir las razas inglesas, esencialmente las pre
coces, que tienen mejor lana que las churas y mas carne, 
y  al mismo tiempo no olvidar las estam breras que, pro
cedentes de Zaragoza, son hoy por los usos en que su 
lana se emplea, principal riqueza de otros países.

No insistiremos sobre esta m ateria , puesto que la Aso
ciación general de ganaderos es ilustrada y competente, 
y se ocupa hace años en el mejoramiento de nuestras ra -

(1) Véanse los núm eros de la Gaceta correspondientes 
á  Ips días \ 9, 20, 21, 22, 23, 24, 23 y 26.

zas con celo é inteligencia : únicam ente apuntarem os que 
el establecimiento por el Gobierno de casas de monta de 
moruecos, como hay en R usia , produciría los saludables 
efectos que se han tocado en la cria caballar , y compen
saría en pocos años el gasto que hubiese necesidad de 
hacer.

Según los datos publicados en 1850 por el Sr. Caveda, 
18 son las principales cabañas de León , 46 las de Soria, 
10 las de Segovia, y 8 las de Cuenca y Molina; pero de 
dia en dia la ganadería trashum ante dism inuye, miéntras

que la estante crece y se mejora. La trashum ante cuen
ta 3.000,000 de cabezas; la entrefina del Pirineo , E xtre
madura y otros puntos 4 ; la ordinaria 12 ; de m anera que 
las diversas razas de España reúnen 19.000,0000 de cabe
zas , y jaroducen 85.000,000 de libras.

La‘importación se ha disminuido considerablemente.
lié aqui un  estado de la lana que ha recibido Inglater

ra en los últimos 35 añ o s, el cual demuestra la decaden
cia de nuestros productos en aquel m ercado , y el des
arrollo que en otros países ha tomado la ganadería:

Años. España. Alemania. Otros países. América 
del Sur.

Cabo 
de Buena- 
Esperanza.

India inglesa. Australia. TOTALES.

1815 6.927,954 3.416,432 3.416,432 45,838 23,263 » 73,471 43.623,876

4 820 3.536,229 913,420 943,420 87,828 43,869 8,056 99,44 5 4 9.772,259

1825 S.S06,427 6.048,884 6.04 8,881 345,647 27,619 x> 323,995 43.722,490

1830 1.641,773 2.554,833 2.554,833 26,330 33,407 » 4.967,309 32.294,534

4835 4.602,752 8.846,230 8.846,230 2.495,400 494,624 295,848 4.240,301 41.110,344

4840 4.226,905 8.544,264 8.541,261 4.387,274 754,744 2.444,370 9.721,243 48.922,44 4

1845 4.074,540 47.606,345 17.606,345 6.468,338 3.542,924 3.975,861 24.477,317 75.300,066

4850 127,559 44.432,354 4 4.432,354 6.04 4,525 5.367,495 4.482,853 35.879,474 75.763,968

De m anera que Inglaterra casi ha sextuplicado su con
sumo , m iéntras que la importación de España ha bajado 
desde 8.206,427 libras hasta 427,559. Cierto que el consu
mo interior ha aum entado, que la competencia con la 
Australia es casi imposible; pero de todas m aneras estos 
núm eros desalientan , y mas si se tiene en cuenta que los 
Estados-Unidos im portaron en 4 851 mas de 32 millones 
de libras, y ninguna lana procedía de España. Afortuna
damente el descubrimiento de oro en la quinta parte del 
m undo, y la im portación á F rancia ,'que  cada dia es m a
yor , mejoran visiblemente el mercado.

Viniendo á la Exposición, lo prim ero que en la sec
ción de lanas llama la atención son los vellones del nú 
mero 493, procedentes de la cabaña de S. M. la Reina; 
con ellos se demuestra que nuestra raza m erina leonesa 
no ha degenerado, pero que es susceptible de mejoras. El 
servicio que á la ganadería lia prestado S. M., in trodu
ciendo la raza sajona, es digno de elogio y agradecimien
to: los resultados se tocarán en una década. La lana p re 
sentada por S. M. rivaliza con las apreciadas de la Expo
sición.

Las m uestras de lana m erina del Sr. Cobaleda, la del 
Sr. Colon y del Sr. Perez Fajardo llevan los núm eros 4 93 
y 369. El Sr. Hernández (D. Justo) es uno de los ganade
ros que mas se han  consagrado á afinar las lanas, su 
biéndolas de precio: ya en 4 850 mereció justos elogios por 
los vellones^en bruto y lavados que presentó en la Expo
sición española: los del núm. 479 de la de Paris nada des
merecen á aquellos, ántes prueban adelanto: su m anera 
de exponer la lana es también una prueba de la honra
dez y de la lealtad castellana. El Sr. P asto r, de Palencia, ha 
expuesto lana suc ia , lavada y cardada. Mas porm enores 
daríamos si no confiásemos en que el Eco de la ganadería 
tratará esta sección de la Exposición universal con mas 
amplitud y mayor acierto. Hubiéramos deseado que, to
mando una paite  activa la Asociación de ganaderos en el 
certam en, la concurrencia hubiese sido mayor y mas 
com pleta, pues se hubieran  deshecho no pocas preocu
paciones que nos perjudican en los mercados extranjeros; 
y Francia, que es ahora el pais que mas im porta, hub ie
ra podido ampliar su comercio y hacerlo con mejores 
datos.

Hay miel de Badajoz, de Moratalla y de la Alcarria: da 
este producto no queremos ocuparnos.

Sedas.
La balanza de comercio , los impuestos y otras causas 

políticas y sociales trajeron á gran decadencia la cria de 
la seda en España. Aunque los cálculos de Olivares y de 
Larruga tengan algo de poéticos, las Ordenanzas de Gra
nada y el testimonio de Marmol prueban que después 
de la conquista del reino del infortunado Boabdil, se 
cosechaban mas de 4.000,000 de libras. En 1643, toda 
España apénas daba 250,000, y en tiempo del Marques de 
la Ensenada bajó á 80,000: desde aquella época la Admi- j 
nistracion ha intentado revivir esta industria que hoy ! 
vuelve á tomar vuelo. A fines del siglo XVIII ya se reco
gían 1.290,000 lib ras, y en 1849, según un  artículo del 
Boletín del Ministerio de Fomento , este número ha subido 
á 2.411,000. Después se han cambiado las semillas mejo
rando; y esta industria, que es indígena y que no exige 
costosos aparatos, será.dentro de pócos años lo que fue en 
tiempo de los á rab es , con mas los adelantos que ha con 
seguido. En la Exposición no recordamos haber visto ca
pullos. Suplan estaslíneas la omisión.

SETIMA SECCION.

Aceite.
Estrabon, Silio Itálico y Trogo Pompeyo celebraron 

el aceite español; hoy se cotiza en  todos los mercados del 
m u n d o , y produce la Península seis veces mas que todos 
los demas países donde vejeta el olivo. La propagación 
del gas hizo creer á algunos estadistas de aldea que 
dism inuiría el consumo; pero con las máquinas ha acre
cido tan to , que hoy este fruto privilegiado se vende con 
mayor estimación que á principios del siglo.

lié aqui u n  cuadro comparativo de la producción en 
las cuatro naciones olivíferas de Europa:

Naciones. de tierra plan- Pr0^ en Producios en rs.

Francia—  368,000 2.800,000 426/7 4 20.000,000
Grecia  320,000 30 96.000,000
Daba  1.087,500 7.452,500 35 230,837,500
España. . . .  7.354,000 52.763,732 30 1,454,254,44 6

Totales. 9.211,575 97.530,400 i> 4.901,001,986
Después de nuestro consumo, que es grande, exporta

mos mas de 415.000,000 de rs. en este artículo, y todavía 
nos sobran 8.000,000 de arrobas que darían 46.000 000 de 
duros. La construcción de caminos y el aum ento del con
sumo harán  que este producto, se nivele y tenga aun 
mayor increm ento, sobre todo si la fabricación, sigue me
jorándose.

En la Exposición universal hay dos m uestras de Se
villa (números 4 97 y 199), una de Córdoba, tres de Bar
celona y en tre  ellas destilado del Sr V id a l; una de Va

lencia del Sr. Conde.de Ripalda , que tantos esfuerzos ha
ce por m ejorar sus caldos y otra de Salamanca. Los de 
Valencia m erecen la primacía.

CU ARTA, SÉTIMA Y OCTAVA CLASE.

Mecánica general aplicada á las artes y á la enseñanza.

Pocas son las máquinas que se fabrican en España, y 
de muy antiguo viene esíe a tra so ; pero es mas triste que 
la realidad el cuadro- que esta sección presenta en la 
parte española de la Exposición universal de 1855.

Ni las locomotivas, n i las máquinas de vapor cons
truidas en C ataluña, n i las de D. Tomas de Miguel, ni las 
de D. Guillermo Sanfo rt, ni las del Sr. Bonaplata que vi
mos en la Exposición de Madrid de 1850 , ni el aritm óm e
tro del Sr. Balzola , ni las económicas prensas del Sr. Dan- 
drieux , n i las de vapor construidas en Trubia han ido al 
A nejo , dando pie á que los franceses nos compadezcan, 
sin tener en cuenta que la im portación de máquinas del 
extranjero en el último año ha pasado de 400 millones de 
rea les , y por consiguiente que no necesitamos sus conse
jos , aunque agradecemos el buen deseo. Buscamos lo me
jor en otros países, como le ha acontecido al vecino im 
perio , m iéntras que en España se pone esta fabricación 
mas próspera.

Solo el Sr. M uller, de Barcelona , mencionado honro
samente en España en 4 850 por sus cajas metálicas*, ha 
presentado básculas y balanzas bien acabadas.

El Sr. J. Barri y el Sr. Deberque, máquinas de meca
nismo sencillo para la fabricación de los te jidos, de cuyas 
ventajas no podemos juzgar por haberlas visto ©n reposo. 
Las cardas de los Sres. Cuchillo herm anos y del Sr. Deii 
corresponden á la fama de esta manufactura catalana que 
pronto nos librará del tributo que pagamos á los ex tran 
jeros. La viuda é hijos del Sr. Mateu han expuesto cartones 
para prensar las telas de buena calidad.

Del Sr. D. Tomas de Miguel son los relojes de campa
nario del núm. 206, y  los anteojos y lentes del 207 perte
necen á la fábrica del Sr. Dalmau, en Barcelona.

Por ú l t i mo, el Sr. Baleéis, catedrático de física de la 
Escuela industrial de la capital del Principado, ha expues*¿ 
to una brújula compleja de su invención que ofrece las 
ventajas sigu ien tes:

4.° Recibe el movimiento de 46 hojas de acero m agne
tizadas que están dentro de una caja de la tó n , y  por con
siguiente la fuerza magnética de la aguja debe ser mayor.

2.° Esta reunión de hojas están preservadas de la ac
ción de la humedad del aire que influye en la alteración 
de las brújulas simples.

3.* Para que sea mas constante la fuerza magnética, las 
lám inas magnetizadas tienen h ierro  en las extremidades 
haciendo así estable la polarización.

A dem as, la brújula compleja tiene su gnomon fijo. Has
ta aqui las m áquinas y las artes de precisión.

Las industrias que tienen relación con la economía 
l del calor, de la luz y de la electricidad m erecen, formar 
| parte del artículo I X , porque en España se hallan m uy 
1 adelantadas. mm^



expresión  de las eagag, ch o za s , ta p ia s , n o ria  y  dem as qué 
c o n te n g a n , y  del estado en  q u e  se e n c u e n tre n , con obli
gación  de satisfacer los d a ñ o s , perju ic ios ó deterio ros que 
á  ju ic io  de  p e rito s  se no tasen  al fenecer el contrato . El 
a rre n d a ta rio  no  podrá  ro tu ra r  las fincas destinadas á p as
t o , y  p a ra  las de labor se obligará á d isfru tarlas  á estilo 
del pais.

5. El a rre n d a ta rio  pagará  po r sem estres adelantados 
el im porte  del a rrien d o  si es de 20,000 rs. inclusive  en  
a d e lan te ; p o r trim estres tam bién  adelantados si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20,000 , y  an ualm en te  á su 
v encim ien to  cuando  no  pase de 500 r s . , pero  afianzando 
en  este caso á satisfacción del A dm inistrador.

6 .* El a rrien d o  será por tiem po de u n  año , contado 
desde 1.° de O ctubre del actual hasta  igual d ia del in m e
d iato  de 1856.

7.a Si las fincas después de a rren d ad as se vendiesen , 
estará  obligado el com prador á re sp e ta r el a rrien d o  hasta 
su term inac ión .

8.a No se adm itirán  posturas á n in g u n o  que sea deu 
d or á los fondos públicos.

9.a No será perm itido  á los a rren d a ta rio s  ped ir p e r -  
don ó reb a ja , n i solicitar pagar en  otros plazos n i d is tin 
ta  especie que lo estipulado. El con tra to  h a  de ser á su e r
te  y v e n tu ra , s in  opcion á ser indem nizado  por ex tinc ión  
de lan g o sta , pedrisco  ú  o tro in c id en te  im previsto .

10. E n  el caso de que los a rren d a ta rio s  no  cum plan  
la obligación de pago en  los térm inos con tra tados, q u e 
d a rán  sujetos á la acción que con tra  ellos in ten te  la Ad
m in is tra c ió n , y  á satisfacer los gastos y  perjuicios á que 
d ie ren  lugar. Si llegase el caso de ejecución para  la co
b ran za  del a rrie n d o , se en ten d erá  rescind ido  el co n tra 
to en  el m ism o hecho  , y  se p rocederá  a nuevo a rrien d o  
en  qu ieb ra .

11. Los a rren d a ta rio s  no  su frirán  otros desem bolsos 
que  el pago de derechos á los e sc rib a n o s , fieles de fechos 
y  p re g o n e ro s , y  e l del papel que se invierta  en  el expe
d ien te  y  e sc ritu ra , y  las d ietas de perito  en  caso de ju s 
tiprecio.

12. Q uedarán  tam bién  sujetos los a rren d a ta rio s  á las 
dem as condiciones q u e  p a rticu la rm en te  se h a llan  estable
cidas po r las leyes y  adoptadas po r la costum bre en  las 
p ro v in c ia s , siem pre qu e  no  se opongan á las contenidas 
e n  este pliego.

Las fincas que  se subastan  y  sus tipos son como sigue: 
Los pastos de todos los qu in to s de la de

h esa  de F resnedas Bajas, sita  en el térm ino  de 
la Calzada, pe rten ec ien te  al secuestro de Don 
Cárlos, po r la can tidad  de los 132,000 rs. 17 
m arav ed ís , e n  que se hallan  actualm ente
a rre n d a d a s   132,000..! 7

Los de los qu in tos que com prende la de
hesa  de F resnedas A lta s , excepto el titu lado 
R etam ar, que rad ican  en  el térm ino  del Viso, 
po r la can tidad  que actualm en te  se hallan  de 30,543

Los de todos los qu in tos de la dehesa de 
Navas de la Condesa, té rm in o  del citado p u e 
blo , po r la sum a e n  que se e n cu e n tra n  de. 2’7,720 

C iudad-R eal 23 de Setiem bre de 1855,— E ugenio P e -  
ña'fiel. '  3269

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MEDINA DEL CAMPO.

Se ha lla  vacan te  la plaza de m éd ico -c iru jan o  titu la r  
do esta  villa po r d im isión  del que  la desem peñaba , que 
h a  sido colocado en  el cuerpo  de Sanidad m ilitar. El 
A yun tam ien to  h a  acordado proveerla, y  el agraciado pe r
c ib irá , po r dotación hasta  fin de |Setiem bre de 1857, 7,900 
reales anuales , haciendo la asistencia s in  m as em olu
m entos al vecindario  y  Hospital gen era l, en  u n ió n  de 
o tro  titu la r. En cada un o  de los cuatro  años sucesivos, 
p o r que  se h a rá  la con tra ta , p e rc ib irá  3,000 rs. de los fon
dos de prop ios, y  1,000 rs. de los de beneficencia , p o r la 
asistencia  g ra tu ita  de 350 vecinos pobres y  al Hospital ge
n e ra l , con  obligación de asis tir  tam bién  al resto  del ve
c in d a rio , siendo avisado al efecto, y  percib iendo  por cada 
visita  que h aga  á cada u n o  de los 200 vecinos que  desig
n a rá  el A y u n tam ien to , u n  real, y  dos por cada u n a  de las 
que haga á los dem as v e c in o s , y  cum plirá  adem as las 
condiciones que re su ltan  del expediente. Los asp iran tes 
h a n  de se r  m áyores de 28 años con cuatro  de práctica por 
lo m énos, y  h a n  de ju stificar su  b u en a  conducta. Las so
lic itudes se d ir ig irá n  francas de p o rte  al Sr. P residen te  
hasta  el d ia  15 del próx im o m es de O c tubre , y  pasado 
d icho  d i a , se p roveerá  en  el que re ú n a  m ejores cuali
dades.

Medina del Campo 18 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= M an u e í 
F e rn an d ez  M ontealegre. 3$5i

V E N T A  D E B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
JAEN.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia , 
y  e n  v ir tu d  de la ley  de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta  en  el d ia  y  
hora  que se d irá  la finca sigu ien te :

Rem ate p ara  el d ia 26 de O ctubre p róx im o an te  e l

Juez de primera in stan e ia  D. C ipriano Domínguez y  escri
bano D. José M a r in , que  ten d rá  efecto en las Casas c o n 
sistoriales de esta corte de doce á u n a  de la  tarde.

Beneficencia.

Núm. 358 del in v en ta rio .= U n a  h u e r ta  o livar con casa 
de te ja , p rocedente  del hospital de Jaén  , que rad ica  en  el 
term ino  de los V illares, sitio Rio Liche , en tre  el pueblo y 
el n o ;  su cabida 12 fanegas 2 alm udes de r ie g o , y  en  su 
extensión  600 olivas de p rim era  , segunda y  tercera  clase; 
lindan te  á Mediodía con o livar de D. José G utiérrez  , y á 
Sajiente con el cam ino. P roduce an ualm en te  en  ren ta  
3,500 rea le s , que vence en  el C arnaval próxim o: tasada 
en  46,214 rs., y  capitalizada en  63,000 , po r cuya cantidad 
se subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada  la finca se pagará 
en  la forma y  plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la iey 
de 1.° de Mayo últim o

La finca de que se trata  no  se halla  gravada con 
carga alguna , según resu lta  de los an teceden tes que ex is
ten  en la C ontaduría de Hacienda p ú b lic a ; pero  si ap are 
ciere  se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Jaén 4 de Setiem bre de 1855 .= M anuel Jontova.

CANARIAS.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y  en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta e n e l  dia 
y hora que se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para  el dia 26 de O ctubre de 1855 , de doce á 
u n a  de la t a r d e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
D. C ipriano D om ínguez y  escribano  D. José M arin e n  las 
Casas consistoriales de esta corte.

 Clero.

Núm. 250 del in v e n ta rio .= U n a  su e rte  de n u eve  cele 
m ines ju n to  al convento de B ernardas del pueblo de Icod, 
al que p e r te n e c ió , y  que linda por N aciente con las Casas 
consistoriales y  calle de San Sebastian  ; por Pon ien te  con 
plaza , y  por a rr ib a  y  abajo con calles Reales. P roduce 
anualm ente  en  ren ta  703 rs. 17 m r s . , seg ú n  el in v en ta 
rio  del c le ro , y  ha  sido capitalizada en  12,663 rs ., por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 259 del inven tario . =  U nas t ie rra s  de seis fane
gadas, 11 /2 celem ines, en  T ejina , térm ino  de G u ia , que 
proceden  del m onasterio  de B ernardas de los Silos, y  l in 
dan  por N aciente con o tras de la C ru zad a ; po r Ponien te  
y  a rrib a  con o tras de D. José M aría B r ie r , y po r abajo 
con el m ar.

P roducen anualm en te  en  re n ta  581 r s . , según  el in 
ven ta rio  del c lero , y  h an  sido capitalizadas en  10,458, 
p o r cuya can tidad  se subastan .

Núm . 262 del in v en ta rio .—Una v iña  de 10% celem i
nes en el térm ino  de S ilo s , que procede del m onasterio  
de B ernardas del m ism o p u eb lo , y  que linda  po r N aciente 
con otra de V ergara ; p o r P o n ien te  con b a rran co  de Su
san a  M a rtin ; p o r a rrib a  con cam ino que va á Erjos, y 
po r abajo con prop iedad  de he red ero s de D. A ureliano  
Caraveo. P roduce an u alm en te  en  re n ta  734 rs . ,  según  el 
in v en ta rio  del clero, y  ha  sido capitalizada en  13,212 rs. 
por cuya cantidad se subasta.

No se ad m itirá  postu ra  que  no  cu b ra  el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará  e n  la for
ma y  plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  g ra 
vadas con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tecedentes 
que existen  en la C ontaduría  p rin c ip a l de Hacienda p ú b li
ca de esta p ro v in c ia ; pero si ap a rec ie se , se in d em n iza rá  
al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión  se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Agosto de 18 5 5 = J o rg e  
de Cámara.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o s to r , el 
cual las pagará  en  m etálico e n  los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
E n  cada u n o  de los dos p rim ero s años s ig u ie n te s , el 8 

po r 100. ,
E n cada u n o  de los dos años subsigu ien tes . el 7 

por 100.
Y en  cada un o  de los 10 años inm ediatos, el 6 p o r 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores po d rán  an tic ip a r el pago de u n o  ó 

mas p lazos, en  cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
mo de 5 po r 100 al año co rrespondien te  á cada an tic ipo : 
todo con arreglo  á la ley de 1.° de M ayo.de este año.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la D irección general de ventas de b ie

nes nacionales se suspende la subasta  de las tie rras  sitas 
en la p rov incia  de Salam anca , térm ino  de Palacios, n ú 
m ero  769 del in v e n ta rio , p rocedente  del beneficio á que 
da n om bre  dicho pueblo , anun ciad as en  ven ta  para  el

6 de O ctubre próxim o venidero bajo el tipo de  18,774 rs,
Lo que  se an u n cia  pa ra  conocim iento de los licita— 

dores.

Por acuerdo de la D irección g enera l de v en tas  de b ie
nes nacionales se suspende la subasta  de las tie rra s  sitas 
en térm in o  de G a rc ire y , p rov incia  de Salam anca , señala
das en  el in v en ta rio  con el núm . 707 , y  an u n ciad as en 
ven ta  para  el 6 de O ctubre p róx im o ven idero  bajo el tipo 
de 16,812 rs.

Lo que  se an u n cia  para  conocim iento  de los licita- 
dores.

M adrid 20 de Setiem bre de 1855.
Lo que se an u n cia  al público con objeto de que lo s J n -  

dividuos que q u ieran  in teresarse  en  la adquisición de las 
fincas in sertas, puedan acud ir á h acer sus proposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y h o ras que  se c itan .

Madrid 22 de Setiem bre de 1855.— El Com isionado p r in 
cipal de la v en ta  de b ienes n ac io n a les , Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de la In ten d en cia  general m il i ta r— Doña Je
susa de Gastañaga, v iuda de D. Ju an  de G oyoneche, y los 
herederos de e s te , cuyo dom icilio se ignorase, p re sen ta -  
ta rán  en  este Juzgado en el térm ino  de 30 d ia s , ó b ien  
m an ifestarán  al m ism o su paradero , con objeto de h acer
les saber u n a  prov idencia  dictada en expedien te  que se 
sigue sobre  re in teg ro  de m aravedís á la Hacienda m ilita r, 
que resu lta ro n  desfalcados en la P agaduría  m ilitar de Cas
tilla la N ueva en  1833 que desem peñaba el D. Ju an  de Go
yoneche.

Juzgado de la In ten d en cia  general m ilita r .= D . Ju an  
A ndrés Perez , Gapitan que fue del antiguo reg im ien to  de 
Córdoba , n úm . 10 , y  que en Julio de 1838 obtuvo su  r e 
tiro  para  P am plona , se p resen tará  en  este Juzgado en  el 
térm ino  de 20 d ia s , ó b ien  m anifestará al m ism o su  pa 
rad ero  , con el objeto de hacerle  saber u n a  prov idencia  
dictada en exped ien te  que se sigue sobre re in teg ro  de m a
raved ís á la H acienda m ilitar que resu lta ron  de alcance al 
expresado sugeto, en  sus c u e n ta s , como C om andante que 
fue del depósito de partidas sueltas. 3301

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p rim era  instanc ia  en  esta c o r te , re fre n d a 
da por el escribano  del n ú m ero  de la m ism a D. José G ar
cía Varela , se c ita , llam a y em plaza po r térm ino  de 30 
dias á todos los que bajo cualqu ier concepto se conside
re n  con derecho á los bienes quedados po r fallecim iento 
ab in testato  de José San y O rtega, n a tu ra l que fué de esta 
cap ita l, para que d en tro  de dicho térm ino  se p re sen ten  
en  el referido Juzgado y  escribanía á e je rc ita r las accio
nes de que se c rea n  asistidos, 3275

En v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
c o rte , y escriban ía  de D. Ju an  Francisco Morcillo, se cita 
á D. Teodoro M orphy, p a ra  que en el térm ino  de 15 dias 
com parezca por sí ó po r m edio de su  apoderado á solven
tar los dividendos que adeuda á la sociedad m in era  la 
o M o ntañesa ,» y p racticar lo dem as que c o rre sp o n d a ; bajo 
aperc ib im ien to  de declararse  caducadas sus acciones á fa
vor de la sociedad. 3286

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. A ntonio  Ibarrola 
y  E ch eg u ren , Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  del 
N orte de esta c a p ita l , se sacan nuevam en te  á subasta por 
la escriban ía  del n ú m ero  de d icho juzgado de D. Cárlos 
González de B ernedo las fincas em bargadas á V ictoriano 
G uíñales y  su  esposa P e tra  López, á consecuencia de e je
cución despachada co n tra  estos á in stanc ia  de D. Pedro  
Perez M erino , hoy sus herederos, cuyas fincas son las si
gu ien tes :

U na v iña  en  la rinconada  de la Q u in ta  , térm ino  del 
lu g ar de F u e n c a rra l, de 220 cepas pa rd illas , re tasada  en  
840 rs. vil.

O tra v iñ a  e n  dicho térm ino  en  la G ranja , que llam an  
de los F ra ile s , de 386 cepas de todas c la se s , en  1,500 
reales vellón.

Una tie rra  en  el cam ino de Y icálvaro de cinco cu arti
llas de cab ida, re tasada e n .480 rs. vn .

Otra tie rra  en la vereda de la Q uin ta  vieja de tres c u a r
tillas, poco m as ó m énos, en 170 rs. vn.

Y u n a  casa situada en el expresado lugar de F u e n c ar
ra l , calle de la P a lo m a , con sala , alcoba y  o tras hab ita 
ciones, cuadras , pozo de aguas claras y bodega , re tasada 
en  13,330 rs. vn .

Bajo cuyo tipo  se celebrará  el rem ate  de las referidas 
fincas el dia 15 de  O ctubre  p róx im a á las once de la m a
ñ an a  en  la aud iencia  del juzgado, sito en  C h am b erí, calle 
de A rango.

Lo que se hace saber por m edio del p resen te  p a ra

que llegue á noticia de las personas que quieran intere
sarse en la subasta.

M adrid 24 de Setiem bre de 1855. =  Antonio Ibarro la  
y  E c h e g u re n .= P o r m andado de S. S . , Cárlos González de 
Bernedo. 3303

D. Salvador B ort, abogado de los T ribunales de la n a 
ción y  Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de San Mi
guel de esta ciudad &c.

Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo á los herederos 
y  legítim os in teresados en  la tes tam en taría  de D. M anuel 
María R odríguez, vecino que fué .de Sevilla , para  que én 
el térm ino  de 30 d i a s , sigu ien tes al de la inserción  de 
este edicto en  la Gaceta del G o b ie rn o , se p resen ten  po r 
sí ó po r m edio de perso n a  legalm ente autorizada á d e d u 
cir el derecho  con que se consideren  asistidos para  p e rci
b ir  3,000 rs. vn . que se h a llan  reservados sobre u n a  casa 
y a lm acén , calle de los Ciegos de esta población, proce
den te  de la tes tam en taría  de D. A ntonio Zorrilla y M on- 
r o y , lo que e jecu tarán  á con tinuación  del expediente que 
se sigue en  este Juzgado y  p resencia  del in frascrito  es
crib an o ; apercibidos que pasado dicho térm ino  sin  com 
parecer á ejercitarlo  se declarará  po r decaído el derecho 
de los m ism os y  se decretará  lo que co rresponda en  ju s 
ticia.

Jerez de la F ro n te ra  19 de Setiem bre de 1855 .=S alva- 
do r B ort.= L icenc iado  D. F rancisco  M aría Perez y Gómez.

3276

D. Salvador B o r t , abogado de los T rib u n a les de la n a 
ción y  Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de San Mi
guel de esta ciudad &c.

P o r el p resen te  c i to , llam o y em plazo á todos los que 
se c rean  con derecho á la propiedad de los b ienes-dotacion 
de la capellanía que en  la iglesia p a rro q u ia l de San Mi
guel de esta ciudad fu n daron  el ju rad o  D. Mateo de R eina 
y  su  m u je r Doña Ju an a  Lozano F re sg a n d a , y  agregación 
que  á ella h izo  Doña Ignacia de R e in a , pa ra  que en  el 
té rm in o  de 30 d ia s , sigu ien tes á la publicación de este 
edicto en  la Gaceta de M a d rid , se p re sen ten  por sí ó por 
persona  con poder b astan te  á d educir el q u e  les asista á 
co n tin u ac ió n  de los autos que se siguen  en  m i Juzgado, y  
p resencia  del in frascrito  e sc rib a n o , á^instancia  de Doña 
M aría del C a rm e n , Doña Josefa y  Doña Juana  María de 
R e in a ; bajo ap erc ib im ien to  que pasados A n  verificarlo  
se dec lara rán  po r decaídos su s  d e rec h o s , y  les p a ra rá  el 
perju icio  que h aya  lugar.

Jerez  de la F ro n te ra  20 de Setiem bre de 1855.— Salva
dor B o r t .— Licenciado D. F rancisco  M aría Perez y  Gómez.

3277

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID  26 DE  S E T IE M B R E

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Según El Parlamento, de q u ien  lo h an  tomado otros 
p e rió d ico s , parece  que el feto , producto  del aborto  de 
S. M ., e ra  ya de tres meses , v a r ó n , y  qu e  se conservaba 
po r disposición del G obierno. A unque  especie tan  ab su r
da , po r no decir m alic iosa , no  m erecía se r refutada , v ista 
la facilidad con que algunos periódicos la h a n  acogido, 
cúm plenos m anifestar que según  el p a rte  de los médicos 
de Cám ara el precitado producto correspondía por sus d i
mensiones al prim er período de la v ida  in tra -u terina  y á 
la edad de 40 á 50 dias. Mal podia por tan to  conocerse el 
sexo del fe to , n i tam poco d isponer el G obierno su  conser
vación.

Todos los d ias , incluso  el v ie rn es 21 , ha  tenido la 
h o n ra  alguno de los M inistros de se r  recib ido  po r S. M. 
Es po r lo tan to  falso cuan to  se dice respec to  de la in d is
posic ión  de la R eina a n te rio r  al sábado 22.

Dice el Clamor P úblico:

««Tenemos entendido que por el Ministerio de la Guerra se lia expedido re
cientem ente una Real órden anulando las antigüedades concedidas al cuerp o 
de Administración militar en el año de 1 8 i3  , y que por consecuencia de esa 
disposición que altera la base en que descansaba m ultitud de derechos, la 
Intendencia‘general se  ocupa activa y  sigilosam ente de formar nuevo escalar- 
fon del cuerpo. Como se trata d© un cambio trascendental de d erechos, es 
cuestión de conveniencia y justicia para los mismos interesados, á quienes 
de un modo ó de otro afecte él nuevo arreglo, y  sobre todo, de alta moralidad 
del Gobierno para con el público, en cuyo dominio entran el conocimiento y  
la apreciación de actos adm inistrativos del carácter del citado. La Real órden

debt ser publicada áutes da que se termine y apruebe el proyectado escalafón, 
qu« aplaudiremos si en él se  comprenden, en el sitio que les corresponde, 
los qu® fueron separados por sus opiniones políticas.

Inútil parece demostrar ambos extrem os, cuaudo saltan á la vista  las ra 
zones.

Respecto á los interesados, luego que conozcan los fundamentos de la Real 
disposición, y los términos que comprende, pueden intentar las reclamaciones 
conducentes para que sean atendidas si lo merecen. Es claro á todas luces qde 
el trabajo que posteriormente presente la Intendencia general tendrá un 
carácter mas definitivo, pues de antemano habrá dejado resuelta esta de
pendencia , ó el Ministerio de la Guerra en su ca so , toda solicitud de buen 
derecho. De otro m odo, la justicia baria que ese mismo derecho viniese des
pués á alterar ó perturbar los que ahora se fijen por la Intendencia, sin te 
ner un completo conocimiento de causas especiales y atendibles. Por lo qu« 
hace a la opinión publica, se  acatarían sus fueros, esclareciendo desde luego 
lo que por ju stic ia , por conveniencia y por moralidad no debe estar envuelto  
en tinieblas.»

Lo im ico  q u e  se h a  hecho  p o r el M inisterio de la 
G u e rra , oído el p a recer u n á n im e  de la Ju n ta  consultiva, 
de acuerdo en  u n  Jodo  con él, es a n u la r  las antigüedades 
que ocho y  diez años después de 1843 se h a b ía n  conce
dido con perju icio  de em pleados benem éritos y  violación 
de los reglam entos en tonces v igentes. T an es asi que se 
d ieron  varios em pleos s in  h a b e r  v a c a n te , y qu e  los 
agraciados al e n tra r  en  ellos tom aron  en  la escala la a n 
tigüedad de la fecha de sus n o m b ram ien to s , p e rju d ican 
do á los que no h ab ían  obtenido gracias. Esto es lo que 
se tra ta  de rem ed ia r sin  p e rju ic io  de las posiciones a d 
q u iridas y  según  la letra  m ism a de las ó rdenes de nom 
bram ien to . Por lo que hace al s ig ilo , lejos de h a b er ín 
teres en  g u a rd a r lo , se dará  com unicación  á todos los in 
teresados de las resoluciones que  se adopten pa ra  que 
p u ed an  reclam ar opo rtu n am en te  si se considerasen  agra
viados.

Dice u n  p e rió d ico :

«Escriben de las provincias de Navarra que se han presentado alli algu
nas partidas de facciosos, entre ellas una de 3o hombres á caballo, perfecta
m ente armados y equipados.

El aserto  a n te rio r carece de todo fundam ento .

Dice u n  p e rió d ico :

«Tenemos entendido, dice un periódico, que en el Hospital general de esta  
corte hacen el oficio de practicantes algunos sugetos extraños á la facultad, que  
con su ignorancia comprometen á los profesores y exponen á mil riesgos á los 
pobres^enfermos, ya alterando el órden de la administración de las medicinas, 
ya variando e l nombre, la forma y hasta la dosis de las preparaciones far
macéuticas ; y desearíamos que el Sr. Gobernador averiguase lo que hay de  
cierto en esta queja para ocurrir oportunamente con el remedio que exigen 
los desgraciados pacientes que yacen en aquel piadoso establecim iento, digno 
de toda consideración por el filántropico objeto á que está destinado.».

Los p ractican tes que se n o m b ran  en  el Hospital gene
ra l tien en  que d a r p rév iam en te  p ru eb as de ap titud  á fin  
de poder desem peñar la asistencia de los enferm os que se 
po n en  a su  cuidado. El D irector facultativo es el que in 
terv ien e  en  la aprec iac ión  de aquellas. De los inform es 
que se p ractica ro n  resu ltan  no ser c ie rtas las quejas re la 
tivas á la a lte rac ión  de las dosis y  p reparaciones farm a
céuticas. S in em bargo, el G obernador civil h a  dictado las 
ó rdenes m as enérg icas pa ra  ev ita r que  se com etan a b u 
sos en  m enoscabo de los desgraciados enferm os.

Dice u n  p e rió d ico :

««Llenos de asombro y de horror vamos á referir á  nuestros lectores un h e
cho q u e , según varios testigos presen cia les, debiera ocupar páginas enteras 
en los fastos de la crueldad. u

Parece ser que el viernes por la  noche, uno de los presos de la cárcel 
del Saladero, burlando la vigilancia de sus guardianes, se escapó disfrazado, 
confundiéndose entre varias personas que salian. Antes de una hora fue des
cubierto en una casa y reconducido á la cárcel.

Durante el cam ino, el público de Madrid vió como le  insultaban  con las 
mas groseras palabras, y  como le  golpeaban los dependientes del Saladero.

AI llegar á dicho establecimiento se  le  llenó nuevam ente de improperios 
y so le golpeó con un manojo de gruesas llaves, lastimándole el pecho y el  
rostro.

El escándalo y la barbarie con que fue tratado el infeliz motivaron (según 
nos han asegurado) que dos empleados del Gobierno político, que se  encontra
ban en el establecim iento, prohibieran severam ente el que se continuara la  
brutal costumbre de pegar á los presos.»

N ingún  rem atado  p erm anece  en  la cárcel m as qu e  el 
tiem po que m edia  e n tre  la rem isió n  del testim onio  de 
condena y  el d ia señalado pa ra  la salida p o r tráns ito s á  
los estab lecim ien tos penales. Estas salidas se verifican  dos 
veces sem analm ente . La cap tu ra  del p reso  á las pocas ho
ras  de la fuga es exacto. E n  cu an to  á las dem as quejas 
el Alcaide, p rév ia  la debida a u to r iz a c ió n , ha  dem andado 
de calum nia  al ed ito r del periódica an te  los T ribunales 
com petentes.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del m iér-
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CONTINUACION DEL CAPITULO X V II.

—La notic ia  no  m e gusta n a d a , añadió el Captal de 
Buch ; ¿pero cómo sabrem os si es c ierta  ? No os conozco, 
a n c ia n o , y  podéis se r u n  em bustero  ó u n  loco. ¿Cómo 
sab ré  la verdad?

— Podéis fiaros de é l , Sr. C aptal, dijo Alberto. Este es 
el h o m b re  de qu ien  os h ab lé , y  que m e dio los m edios de 
sa lir  del castillo de los aven tu reros. No tengo in co n v e n ien 
te en  resp o n d er de él con mi cabeza.

— S í , dijo V a le rian o : e res joven  y estás en  la edad de 
la confianza. Tu jefe ha  aprend ido  en  u n a  escuela 
m as rigorosa que la que tú  has tenido hasta ahora. Des
pués dé los 30 años de edad , el ho m b re  ya no se fia de 
nad ie : lo p rim ero  que p ie rd en  los jóvenes es la fe en  la 
veracidad hum ana .

—No, exclam ó el C a p ta l, no  d iréis eso de m í. Me fio de 
vos, a n c ian o : no tengo derecho á quejarm e de esa m a 
n e ra  de los hom bres. A unque he  visto á m uchos engaña
dos, yo lo he sido pocas veces, y por tan to  no  puedo 
reclam ar ese tris te  derecho de la duda. ¿D ónde decís que 
están  ?

— Todo d erech o , e n tre  este cam ino y  M ans: ven id  á 
lo alto de esa cuesta, y desde alli podréis verlos á todos ó 
á  lo m énos u n a  parte .
, — No es bueno  que nos vean. D ejaré aqui la gen te  é iré  
con vos, no po rque  dude de vuestra  n o tic ia , sin o  para 
co n ta r po r m í m ism o el núm ero  de esos av en tu reros. No 
q u iero  que se diga jam as que el Captal de Buch lia re tro 
cedido a n te  u n a  fuerza que  110 fuese m as de seis veces 
m ayor que la suya.

— C ualquiera qu e  sea el grado de locura  á que pueda 
llegar tu  repu tación  , contestó el a n c ia n o , ahi tienes 
b astan te  p ara  satisfacerla; porque esa tropa, no  solam ente 
es s e i s , sino  tam bién  doce veces m ayor que  la tuya. Pero 
ven  tú  ta m b ié n , jó v e n , añadió d irigiéndose á Alberto, p o r
qu e  tengo u n a  súplica que h acer á este h é ro e  y  necesito 
q u ien  in te rceda  po r m í.

E l Captal se so n rió  y  d ijo : — V e n id , A lberto , venid: 
yo tam b ién  tendré  necesidad de vos, pues que según  p ien 
so , conocéis b ien  el pais.—Haced alto a h i, con tinuó  vol
viéndose á los que le se g u ía n ; y  después se adelantó  pau 
sadam en te  hácia el ribazo  hablando con el anciano  y con 
A lberto  D e n y n  V aleriano Urgel acababa de d a r al Captal 
la noticia  de hallarse apostados en  el cam ino de Mans u n  
g ra n  n ú m ero  de av en tu re ro s que podia ascender á 500, 
s in  du d a  con la in ten c ió n  de co rta r el paso á aquel jefe. 
El Captal no había guardado secreto acerca del p u n to  adon
de se d i r ig ía : la acción q u e  hab ía  em peñado co n tra  las 
com pañías francas hab ia  hecho  ru ido : llevaba adem as con
sigo m ucho d in e ro , y  no  era  ex trañ o  que la codicia y  el 
deseo de venganza  hub iesen  inducido á los av en tu reros á 
a rm arle  u n a  em boscada en  el cam ino. De cuando en  c u an 
do volvía los ojos á A lberto D enyn , como tra tando  de leer 
en  su  sem blan te  los sen tim ien tos que le ag itaban  á la v is
ta de este nuevo p e lig ro ; pero  A lberto estaba com pleta
m en te  sereno. Cuando llegaron á lo alto del r ib a z o , p re 
gun tó  el C ap ta l:

— Y b ien , A lberto , ¿ q u é  p en sá is?  ¿debem os v o lv e rá  
l ía u v in e t?

•—S eñ o r, contestó A lberto D en y n , yo  no soy capaz de 
aconsejar á u n a  persona  como v o s ; pero m e parece que el 
volver A M auvinet seria  ind igno  de u n o  de los m as famo
sos soldados de la tie rra .

El Captal respondió  solam ente con u n a  sonrisa* y en 
aquél m om ento negaron á u n  p u n to  desde donde pud ie
ron descubrir como á distancia de dos m illas u n  n ú m ero

considerable de hom bres en  u n a  hondonada del cam ino. 
El Captal los m iró  un  rato en  s ile n c io ; y  después, h ab lan 
do consigo m ism o , d i jo :— Como unos 200.

— Mas allá hay m a s , añadió  el anciano.
— Ya los veo, dijo el Captal con se ren id ad ; pero  como 

no se d iv isan  m as que las la n z a s , no  podem os contarlos, 
m i buen  amigo. Sin e m b a rg o , podem os calcular que su  
núm ero  es exactam ente el que habéis dicho ; y  como esos 
av en tu reros m andados po r Griffith 110 son soldados des
preciab les, sería u n a  locura a tacar á 500 hom bres con 
m énos de 50.

— Asi lo creo, repuso el anciano  con su acostum brado 
tono sarcástico; pero como nad ie  puede decir basta donde 
llega a lgunas veces la locura caballeresca , solam ente vos, 
noble Captal, podéis decid ir si v u estra  alta fama os m anda 
lanzaros á la m uerte, ó por lo m énos á u n  cautiverio  se 
g u ro , ó_bien, si consiente  en  que re trocedáis.

— S eñ o r, dijo A lberto , v iendo  que el Captal se habia 
quedado suspenso , no sé p o rq u e  hem  -s de a tacar p rec i
sam ente  á esos hom bres ó volver á M auvinet. M ediante 
u n  rodeo de una  m illa escasa, encon trarem os u n  cam ino 
que conduce á Mans lo m ism o que ese otro que  los 
av en tu reros h an  ocupado. Puedo gu iaros por é l ,  porque 
desde nino lo conozco á palmos. E 11 todo ese cam ino desde 
aqui hasta dos m illas ántcs de llegar á Mans se p ierde 
com pletam ente de vista el valle donde está esa gente.

—  Tom arem os pues ese cam ino, contestó el Captal, p o r
que a trás no vuelvo, suceda lo que sucediere. Vamos á 
ver, buen jóven , cómo os portáis en  vuestro  oficio de guia 
de una fuerza en  re tirada . ¿Y qué harem os con v o s , a n 
c ian o ?  ¿No teneis nada que ped irm e por la im portan te  
noticia  que nos habéis tra íd o ?

— Sí tengo , contestó V aleriano , y  es que m e llevéis con 
v o so tro s : esta parte  del pais no  es ya segura para 1111',  y 
p ienso  m u d ar de residencia. A unque 110 estim o la vida, qu i
siera cu m plir cierto  propósito  que tengo h e ch o , an tes de 
em p ren d er el largo viaje al pais de donde n u n c a  se vuelve.

— No sé si será posible com placeros , contestó el Captal 
exam inando  la ex trañ a  figura del que le hablaba : vuestros 
inform es son dignos de recom pensa, b u en  am igo; pero 
no sé por qué razón  los hem os de pagar tan  caros. Noso
tros vamos m uy le jo s : solo Dios sabe cuándo volveremos, 
y  yo no qu iero  mas com pañeros en  m i expedición.

— Q ueréis d e c ir , rep licó  el anciano , que os ofenden es
tas pieles de cabra  : ¿110 es 3sí ? Pues eso p ron to  se rem e
dia. Captal de B uch, yo os he  p restado  un  serv icio ; teneis 
fama de honrado y  caballero en  todo el m u n d o ; os pido 
solo u n a  gracia como la que acabais de o ir ;  concededla ó 
n e g a d la , según os p a rez ca , según  creáis que lo requ iere  
vuestra  fama. A no h ab er sido po r m í, d en tro  de pocos 
m inu tos hab ría is caido en  la em boscada que  os p rep aran  
esos hom bres: ¿q u eré is  llevarm e con vos ó n o ?

— Señor, dijo A lberto D e n y n , este hom bre se m e lia 
m ostrado tan  am igo cuando m as necesidad ten ia  yo de 
au x ilio , y ha con tribu ido  tan to  á nuestro  triu n fo  de ayer, 
que en mi concepto m erece la g racia que pide. Yo tengo 
d in ero  bastan te  para  com prarle  u n  caballo donde q u iera  
que hagam os a l to , y  en tre tan to  alii v ien en  varios en  la re 
taguardia .

— No le negaré esa g racia, contestó el Captal, au n q u e  
si he de hab la r con fran q u e z a , tiene razón  en  decir que 
n o  m e agrada m ucho llevar esas pieles de cab ra  en  m i 
com itiva. *

— Pronto  las cam biaré por otro  t r a je , exclam ó el an cia 
n o , porque sé m u y  b ien  que los que llevarían  tra s  de sí 
de bu en a  gana á u n  bufón con gorro  y cascabeles, se a p a r
tan  de 1111 sabio si lleva pieles de cabra.

C ierto , dijo el Captal r ié n d o se , y  no po r eso son to n 
tos, amigo u ñ o ; porque siendo dem asiado el nú m ero  de 
los necios y  de los bufones en  todas p a r te s , no  hay  que 
esp era r que nos hagan  b u en a  aoogida po rque  llevem os 
en tre  nosotros u n  sabio, con p ieles de cabra  ó s in  ellas? 
Sin em bargo , v endréis h asta  donde queráis, á P ru s ia , si 
os agrada a pelear co n tra  los paganos.

— No ta l, dijo el a n d a n » ,  no t a l ; deseo i r  á N orm andía 
si os dirigís a l ia ; y  sino  llevadm e ál B eaüvoisis, ó á u n  
pu n to  lo mas inm ediato  posible de e sep a is .

—Pasam os por m edio de é l, dijo el C aptal, pero  á Nor- 
m andia  no  llegarem os; porque h ay  allí m uchos que q u i
sie ran  em peñarm e en  o tras em presas, en  que no necesito  
en tra r. Por consigu ien te  desde Mans irem os de rech am en 
te al Beaüvoisis, donde debo c o b ra rla  m itad del rescate del 
buen Conde de Mauvinet. ,T

—¡Ah! dijo el a n c ia n o , vosotros los nobles caballeros 
¿qué en tendéis p o r resca te?  ¿es  el precio de la sangre  ó 
el precio de la libertad?  Buen medio en verdad  de g anar 
d inero  , exponiendo vuestro cuerpo á los golpes , m atan 
do á vuestros sem ejantes ó p rivándoles de la libertad , 
que es el m ejor don del c ie lo , hasta  que os pagan  cierto  
precio!

—B uen hom bre  , dijo el Captal sonriéndose , no  tengo  
tiem po p ara  a rg ü ir  con vos. Sigo las costum bres de la 
época en  que v iv o ; expongo 1111 vida en  defensa de u n a  
causa que creo ju sta; y  adem as, para p rom over su  triunfo  
gasto m i d inero  y  empleo á m is soldados. Es n a tu ra l que 
haga pagar al enem igo mi recom pensa y  la de mi gente. 
Pero  volvam os; os buscarem os un  caballo; seguidnos; 
vamos, A lberto.

Diciendo esto , volvió b ridas y  ap resu ró  el paso.
— ¿Q uién  ese a n c ian o ?  preguntó á Alberto luego que 

estuv ieron  á c ie rta  d istancia  : po r su  aspecto y  sus pala
bras parece  de u n a  clase superio r á la que ind ica  su  
traje.

—No lo sé en verdad , señ o r, contestó el jóven  , au n q u e  
él parece que m e conoce á m í, y .sabe  todo lo que me 
concierne. Le hallé peleando con el infam e Caillet en de 
fensa de Adela, y  me pareció que m anejaba las a rm as con 
d e s tre z a ; pero  cuando llegué, se re tiró  del com bate con 
cierto  a ire  de desprecio. Después , cuando los a v e n tu re 
ros me p u sie ro n  en u n  enc ierro  , tuve u n a  larga co n v er
sación con é l ; y si b ien  lo que decía no era  lo que  ge
n eralm en te  se oye decir al com ún de los h o m b re s , todo 
ello me pareció b u e n o , discreto y  noble.

— Luego hab laré  con é l, dijo el Captal, cuidad de que 
se le tra te  b ien  y  cortesm cnte. N uestros soldados tien en  
b u en  c o ra z ó n , pero son u n  poco ásperos. Le encom iendo 
á vuestro  cuidado por ahora  , hasta que hayam os perdido 
de v ista á las com pañías francas que nos están  esperando. 
Yo debo v igilar hasta que  el peligro hay a  pasado , y  des
pués h ab laré  con él m as despacio.

El Captal y  A lberto llegaron en tonces adonde h ab ían  
hecho alto los dem as soldados. Inm ediatam ente  se d ieron  
ó rdenes p a ra  p roveer de cabalgadura á V aleriano Urgel; 
y el Captal, dando a lgunas instrucciones á los p rincipales 
soldados de su p artida  acerca de las precauciones que  de
b ían  tom ar m ién tras  pasaban  á la inm ed iac ión  del peligro, 
se adelantó u n  poco á  su  tropa. E n tre tan to  el anciano 
hab ía  bajado len tam en te  él repecho m irando  al su e lo , y 
los soldados del Captal estuv ieron  haciendo  m il co m en ta
rio s sobre su  p ersona  y su traje, s in  resp e ta r tam poco e n 
te ram en te  al jefe que los m andaba.

— Vamos á ten e r u n a  g ran  colección de fieras, dijo uno, 
á n te s d e  llegar al térm ino  de n u estro  v ia je : ya  llevam os 
u n  m ono, au n q u e  m udo, y  ahora se nos agrega u n  oso do
m esticado : este ya  es un  buen  p rincip io .

—El Captal siem pre  ha  sido aficionado á anim ales s il
vestres , dijo o t r o ; pero yo creí que  p refería  los leones á 
los monos.

— Ha cam biado de gusto, repuso el prim ero .
—Pero no ha  m e jo rad o , dijo u n  tercero.
M iéntras pasaba esta conversación e n tre  los soldados, 

se llevó el caballo para  V aleriano U rg e l, el cual sa ap ro 
xim ó se ren a  y  p ro n tam en te  al a n im a l, que como la m a
yor p a rte  de los que com ponían  la p artida  del Captal, era 
vivo y  fogoso. El caballo se en cabritaba  conducido p o r u n  
m o z o , y  los soldados se re ia n  ya  an tic ipadam en te  de la 
figura que su  ex traño  com pañero iba á h ace r en  el vigó
rese  caballo qu e  se  d isponía á m ontar. Pero  con sorpresa  
de todos, cuando  se aproxim ó con a ire  se reno  , y  tomó la 
b rida  m andando  al mozo que se a p a r ta r a , el caballo se 
tran q u ilizó , y  el anciano  subió de u n  salto en  la silla, 
m ién tras  el an im al parecía  d ispuesto á obedecerle  como si 
conociese que le d irig ía  u n a  m ano m aestra.

Las chanzonetas se acabaron  en tonces: el anciano  
c ie rtam en te  se concilio m as respeto con su  destreza en  la 
e q u ita c ió n , que h u b iera  podido concillarse  con toda la 
sab id u ría  del m undo. E n  aquel m om ento  el Captal le lla
mó á su  la d o , é h izo llam ar tam bién  á A lberto D enyn.

Am bos fueron  á reu n irse  con el je f e , y  A lberto  re c i
bió ó rd en  de adelan ta rse  u n as 20 varas y gu iar á la tropa 
por el cam ino p o r donde hab ia  prom etido  llevarla. El 
m ismo; Captal seguía después len tam en te  Rabiando con el 
anciano; y su tropa cam inaba á  c ie rta  d istancia  detrás, 
con la alegre indolencia h ab itua l en tre  soldados, y  sin  cu i
darse de ío que podía suceder u n  m om ento después.

CAPITULO XVIII.

Debem os ahora  volver po r u n  m om ento á tra ta r  de u n  
personaje  , á q u ien  h ace  m ucho tiem po hem os perdido de 
v is ta , y que  sin  em bargo es de los p rin cip ales de esta h is 
toria . P resc ind iendo  de lo que inm ed ia tam en te  siguió á 
la salida de Caillet del castillo de los a v e n tu re ro s , le se
guirem os p recisam ente  p o r el m ism o cam ino que después 
tom aron  el Captal de Buch y A lberto D e n y n , au h q u e  por 
fo rtuna  para él no  le a lcanzaron .

E ra  un a  noche oscura de otoño en esa p a rte  de F ra n 
cia , conocida con el nom bre de B eaüvo isis, pais herm oso 
que p resen ta  m agníficos p un tos de v ista , especialm ente á 
las inm ediaciones de C erm ont, C hantilly  y otros pueblos. 
Estos pun tos de v ista  no  e ran  m énos pin torescos en  aque
lla época que a h o ra , p o rque  en  realidad la n a tu ra leza  
siem pre  es la m ism a , salvas las m odificaciones de los des
m ontes de te rren o s y  del cultivo dado á tie rras  án tes in 
cultas. En la época de que hab lam os, no  solam ente las 
casas de cam po y  las iglesias coronaban como ahora toda 
las a ltu ra s , sino  que tam bién  se ve ian  acá y allá gracio
sas to rres de castillos feudales, levan tando  sus alm enas 
sobre  los b o sq u es, ó dom inando las m as aftas colinas. 
Era pues de noche, y  110 se veia en  el firm am ento  n i un a  
sola estrella, lo cual q u iere  decir que tam poco podían d is tin 
gu irse  las bellezas del paisaje. G uillerm o Caillet cam inaba 
á la sazón por los sendero  de u n  bosques á pocas millas 
de d istanc ia  de S ain t-L eu: parec ía  conocer perfectam ente  
aquellos sen d e ro s , y en  efecto le e ran  fam ilia res , porque, 
como he d ic h o , se hab ia  criado e n  el Beaüvoisis, aun q u e  
en  los ú ltim os ocho ó n u eve  a ñ o s , desde que el Conde 
de M auvinet hab ia  sido nom brado  Senescal de T urena , 
h ab ia  vivido en  el castillo de aquel á orillas del Loira.

Todos los objetos que hab ia  visto d u ra n te  el dia h a 
b ían  excitado a lgún  recuerdo  de su  ju v e n tu d : ¡pero c u á n 
to h a b ían  cam biado sus-sen tim ien tos desde la edad de 17 
años, en  que h ab ia  dejado la p ro v in c ia l Tal vez no  h ay  
un a  pasión de las que ab riga  el corazón del hom bre  que 
sea m as exclusiva que la am bición no re fre n a d a : es como 
u n a  v íbora  que  se a lim en ta  de todo lo que  encuentre! 
bueno  y  noble en  el c o ra z ó n , y  que rasga el pecho en  
que hab ita  en  sus vanos esfuerzos p a ra  ex tenderse  al e x 
te rio r y  h a lla r m as an ch o  cam po á su  acción.

Esta v íbo ra  es de m uchas e sp e c ie s ; pero e n tre  todos 
los géneros de am b ic ió n , la m as perjud icia l para  nosotros 
y  para  n u estro s sem ejantes es la que se fu n d a  en  la v an i
d ad ; y  tal e ra  la pasión  d om inan te  de G uillerm o Caillet. 
Al ausen tarse  de B eaü v o isis, au n q u e  de carácte r terco, 
obstinado y  d u r o , ten ia  todavía m uchas cualidades b u e
n a s , m uchos sen tim ien tos nobles. No solam ente hab ia  
desplegado talen tos superio res, sino gracias que cau tiva
ban hasta el pu n to  de h ace r que se d isim ulasen sus fal
tas cuan d o  debían  h a b er sido rep rim id as; y  el digno ca
pellán  del Conde de M auvinet no se cansaba de elogiar y  
estim u lar los estudios del jóven  siervo. De esta su e rte  la 
vanidad llegó á poseer en  b reve aquel c o ra z ó n , ya por su  
n a tu ra leza  p red ispuesto  á e l la ; y en  alas de la v an idad  
se levantó la am bición. Im aginóse que pod ia  asp irar á todo; 
lo que se hacia por él le parecía  siem pre m uy poco; las 
d istinciones que se le p ro d ig ab an  e ran  á  sus ojos in sig 
nificantes , com paradas con lo que él creía  m erecer por 
su  genio y  po r sus facultades in te lec tu a les ; y  asi llegó 
gradualm en te  á desear cada vez m as d istinciones, y  luego 
á d isgustarse  é ir r ita rs e  al ver que sus esfuerzos para  a l
canzarlas e ran  inú tiles. La im aginación p resta  su  auxilio  
con dem asiada frecuencia  á la pasión dom inan te  en n u e s 
tros co razo n es; y  cuando G uillerm o pasaba orgullosam en- 
te al lado de su s"co m p añ ero s, solia form arse ilusiones ex
trav ag an tes, soñando lo que podría  se r a lgún  dia y  la c o n 
ducta  que  observaría  entonces. Pero  á m edida que tra s 
c u rrie ro n  los años y  que fue ad q u irien d o  m as exp erien 
c ia ,  vió las m ultip licadas dificultades que  le rodeaban y  
los obstáculos innum erab les que po r todas partes se p re 
sen tab an  á su  am bición. E n  vano buscaba u n  cam ino , por 
estrecho  y  dificultoso que f u e r a , ’que  pud iese  conducirle  
á la cu m b re  de la fama y  al tem plo de la gloria. No e n 
co n trab a  n inguno ; y  la am bición , q u e  p o r espacio de m u 
chos años hab ia  ido creciendo en  su  pecho como u n  ág u i
la criada en  u n a  jau la , solo sin tió  el poder de sus alas ya 
crecidas pa ra  ba tirlas  con tra  las b a rra s  de la p risión . P re 
guntóse  la causa de su  d esv en tu ra ; p regun tóse  po r qué 
ho m bres m uy in ferio res á él h ab ían  de poseer ven ta jas 
que él no  ten ia , po r qué el mero acciden te  del n ac im ien 

to h ab ia  de a b r ir  á otros la c a rre rra  de la fo rtuna  y  de 
la g loria , m ién tras  p a ra  él estaba cerrada; y  al p re g u n ta r 
se esto , todas las sensaciones que  la van idad  y el descon
ten to  pu ed en  p roducir, se u n ia n  p a ra  d esgarrarle  el co
razón.

Pasó s in  em bargo m ucho  tiem po án tes que p u d iera  
p e rsuad irse  de la im probabilidad  de qu e  se le p resen ta ra  
una  ocasión en  que  po r m edio de g randes y  constan tes f 
esfuerzos pu d iera  elevarse á la posición para  la cual c re ia  
h aber nacido. Su im aginación  reco rría  p resurosa  todas 
las esferas de lo posib le, p rescind iendo  por com pleto de 
la p robabilidad . El ejem plo de A rtevelde ( 1 ) se ofreció 
desgraciadam ente  á sus o jo s , cuando  su  razón  no  estaba 
b astan te  m ad u ra  p a ra  darle  á conocer la d iferencia  e n tre  
el cervecero de G ante y  el siervo francés , y  sobre aquel 
ejem plo construyó  m il visiones de poder y  de g randeza 
q ue llegaron á form ar p a rte  de su  ser. Tales visiones se 
levan taro n  tam bién  en  u n  período en  que suelen  ag ita r 
al án im o sensaciones n u e v a s , y  en  que  el am or reclam a 
su  p a rte  án tes que o tras pasiones lo absorban  todo. Sue
ños de te rn u ra  se m ezclaron entonces en  el pecho de Cai-r 
llet con sueños de am bición , y  Adela de M au v in e t, a u n 
que entonces m u y  n iñ a  , form aba parte  de ellos.

Ai p rin cip io  su  am or fue pu ro  y  elevado , sem ejante 
en  cierto  modo al que hem os descrito  en  A lberto D en y n . 
Pero como su  van idad  se m ezclaba en  to d o , creyó q u é  
e n co n tra ría  m edios de hacer á Adela en v anecerse  de su  
a fec to ; que  se elevaría  á tal a ltu ra  que llegaría  á honraiv - 
la con su  m a n o , m as b ien  que á re c ib ir  de ella ho
no r. A m edida que fueron  desapareciendo  estas e sp e ran 
zas , se ap o deraron  de su  pecho pasiones m as groseras, 
y  se m ezclaron tam bién  a u n  con su  am or á Adela. F r e -  * 
cuen taba  las casas de los a ld ean o s , que ten ía n .g ra n  sa tis 
facción en  cu ltivar la am istad  de u n  criado favorito de* 
su  señor. Su gallarda persona  y  graciosos m odales llam a- 
b an  la a ten c ió n  de las jóvenes del cam po y  de la aldea; 
h asta  que al fin llegó á a d q u irir  m ala fama. Se le c e rra ro n  
las p u ertas  d e  m uchas casas, y  em pezaron  á co rre r  con
tra  él ru m o res desfavorables de se d u c c ió n , acusándosele 
de llevar u n a  vida licenciosa y  depravada.

E n  g enera l los agraviados, c rey en d o  que  su  favor con 
el Conde era  m ayor del que  ten ia  en  realidad  , n o  se a tr e 
v ían  á q u e ja rse ; pero en  u n a  ocasión u n  p adre  desespe-? 
rado corrió  al castillo y  refirió  su tr is te  suceso al Condo 
de M auvinet. A quel h om bre  p e rten ec ía  á u n a  de las clases 
m as pobres de la aldea ; pero  gozaba de b u en a  rep u tac ió n  
e n tre  sus iguales ; y  el Conde s in  vacilar le prom etió  q u e  
obligaría al ofensor á darle  la ú n ica  reparac ió n  que e ra  
posib le, y  á u n ir  pa ra  siem pre  su  su e rte  con la de  la :j ó -  
ven  á q u ien  h ab ia  deshonrado, Caillet p o r su. fo rtuna  se 
hallaba au sen te  á  la s a z ó n ; pero  no e ra  hom bre que cedía 
fácilm ente á ó rdenes como la que él Conde tra taba  de 
d a r le , y no  puede decirse  cuál h ab ría  sido el resultado.

Pero  m ién tras  el padre  perm anecía  en  el castillo espe
ran d o  su  vuelta  con c ierta  an sied ad , au n q u e  en  aquella  
época no era fácil desobedecer las ó rdenes de u n  señor 
feu d a l, el decreto  de u n  señ o r m as poderoso im pidió  la 
ejecución del del Conde de M auvinet. La desesperación y  
la vergüenza h a b ía n  im pulsado á la desdichada h ija  del co
lono á b uscar refug io  e n  la tu m b a ; y  G uillerm o Caillet 
recib ió  al m ism o tiem po las tre s  n o tic ias , esto es, la d e  k  
queja  dada por el p a d r e , la de la sen ten c ia  del C onde, v  
la de la m u erte  de su  v íctim a.

El a sun to  h a b ia  tom ado , p u e s , d is tin to  aspécto ; y  asi 
como án tes pud iera  h ab er resistido el m andato  con o b s tir  
nacion  y o sa d ía , á la sazón conoció que  le con ven ia  ce
d e r y  fing ir a rrep en tim ien to . M anifestó , p u e s , y  tal vez 
sin tió , profundo dolor po r lo que  h ab ia  sucedido; pefo no  
se detuvo a q u i, sino  que faltando com pletam ente  á la v e r
d a d , ju ró  que su  in ten c ió n  hab ia  sido siem pre  hacer ju s 
ticia á la infeliz jó v en  que se hab ia  perd ido  p o r su  acción 
p recip itada. O freció-tam bién h ace r cuan to  se le ex ig ie ra  
p ara  rem ed ia r en  lo posible su  fa lta; pero todos estos 
ofrecim ientos se red u je ro n  á n a d a , po rque  el padre  en  su  
pena  é in d ignac ión  n o  qu iso  volver á v e r n i o ir m en ta r 
á u n  h om bre  á  q u ien  m irab a  siem pre  como el seducto r 
y  el asesino de su  h ija . (Se continuará .}

' ( 1 ) A rtevelde era  u n  cervecero flam enco qu e  en  1337 
se levantó con tra  Luis de F landes, a rra s tran d o  al pueblo 
con su  elocuencia. Su h ijo  llegó á ser R egente de F la n -  
des. ( Nota del traductor.)



coles 26 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevilla y Zaragoza.

Ultramar.
El Gobernador'Capitán General de Puerto-R ico, con fecha 5 del mes actual, participa que la tranquilidad pú

blica continúa s i n ‘alteración en aquella Isla , y  que el 
estado san itario , si b ien no es del todo satisfactorio , va 
mejorando de una manera sumamente notable.

BARCELO NA 2 5  ele Setiembre.—Según nos escriben  
de Berga, las Autoridades de dichá v illa , civiles y  milita
res, funcionan con la mayor armonía, ocupándose sin cesar 
en la reorganización de la Milicia de la misma y  en la 
fortificación de las murallas. (Corona de Aragón.),

LER ID A  -* / de Setiembre.— A instancia de la Diputa
ción provincial , el Capitán General ha dispuesto nom 
brar un Comandante de armas y  destinar una guarnición  
de tropa para la ciudad de Balaguer. Falta ahora que lo 
baga para los importantes puntos de Almenar, G en i, 
Pobla de Segur, Pons y Guisona, por de pronto, y  mo
vilizar un número de Nacionales en cada uno para la vigilancia de los pueblos.

No merece menos la atención la ribera' del P allas, la 
Sagarra y  la parte de Mavals, pueblos comprometidos, 
que sin una fuerza inmediata que les pueda auxiliar, se 
han de hallar en un conflicto el dia que una facción in 
tente ir á vengar la derrota de Corrales , debida á los bra
vos Nacionales de Mayals, Ahnunet y  otros. (Id.)

SA LLENT 2 2  de Setiembre.— Efectivamente á las cua
tro de la madrugada del dia de ayer fue arrancado del 
lecho el desgraciado Regidor Jaime Casadesús, del pueblo 
de Gayá, y  fusilado en la era de su propia casa sin darle 
un minuto de tiempo. Es preciso que los pueblos pequeños esten m uy alerta. (Id.)

IGUALADA 2 2  de Setiembre.—Hasta ahora no se tiene noticia de que haya sido admitida la dimisión que este 
Ayuntamiento ha presentado, n i menos se ha sabido 
quién está llamado á sucederle: por eso cuantos rumores 
circulan están destituidos de fundamento. Urge no obs
tante saber la resolución que adopte la D iputación, por
que un estado tal de incertidtimbre es muy angustioso para la villa. J °

El batallón que guarnece esta plaza hace tres días sa
lió a practicar una batida hacia el lado de Calaf, sin  que 
haya regresado ni se tenga noticia de ningún resultado.

Tenemos el batallón de Milicia nuevam ente organiza
do : para la tranquilidad y orden del pais es necesario se 
proceda luego á la elección de Jefes y al completo equipo 
y  armamento de todas sus compañías. (Id.)

SA BA D ELL 2 5  de Setiembre.— Ayer á las seis de la 
tarde se presentó en'esta un carlista de la facción del To- 
ful de Vallirana, llamado G ili , el que trabajaba de albañil 
en  esta antes de marcharse á la faccjon. La partida del 
Toful es de 45 hom bres, 30 armados y 15 sin arm as, y  es 
la que está encargada de recorrer el Llobregat y  Vallés.

Según los informes dados por dicho m o zo , no tienen  dinero y  van desanimándose. (Id.) '
TER U EL 24 de Setiembre.—Ayer se cantó un solemne 

Te Deum  en acción de gracias al Todopoderoso por la 
completa desaparición del cólera de esta capital.

Es de esperar que la epidemia no se reproduzca, ya 
por su larga permanencia de cuatro meses y  por los* es
tragos causados, y  ya tam bién porque hace muchos dias 
que no se ven mas que enfermedades com unes, sin  asomar ningún síntoma colérico.

La tranquilidad no se ha alterado en esta cap ital, ni 
en  los demas pueblos de la provincia, y  el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario en  los pueblos de la provincia es el sig u ien te :
Existían según parte anterior, 194.
Invadidos desde el parte anter ior , 227.
Curados desde el parte anterior ,1 9 1 .
Fallecidos desde el parte anter ior, 68.
Quedan existentes en este dia, 502.
LEO N  2 4  de Setiembre.— Continúa el cólera causando 

sus estragos en algunos pueblos de la provincia , hacién
dose sentir con violencia en estos últimos dias en la villa 
de B enavides: aqui sigue aun estacionada la ep idem ia, si bien con carácter b en ig n o , cuya circunstancia no obsta 
para tener al público en la preocupación consiguiente.

Como anuncié á V. en mis anteriores comunicaciones, el resultado de la suscricion voluntaria a la em isión de 
los billetes del anticipo ha sido la mas satisfactoria; pues 
á pesar del azote que ha castigado á la provincia, de la 
escasez de la cosecha y  del tiempo intempestivo para ha
cer dinero de los fn lto s , sus habitantes han hecho un 
esfuerzo para cubrir el c u p o , y  lo han conseguido con 
ex ceso , como puede V. ver por la demostración siguiente:
Cupo que ha correspondido á la p rov in cia .. .  L729,000Recaudado en Tesorería hasta hoy . 1.620,730 \En poder de los recaudadores , se- /

gun aviso recibido hasta la fecha. 93,570) 1.743,310Pagado en Madrid por cuenta del l
cupo de esta provincia...................  29,010 /

Recaudado de mas   . ,  14,31 o
Este resultado, hijo de los patrióticos sentim ientos de 

los leoneses, es debido también á los consejos oportunos 
que la Autoridad superior les ha dirigido para hacerles 
comprender la situación del Tesoro, y  la obligación de 
todo buen patricio en apresurarse á contribuir para sa
carle de e lla , cabiéndole la satisfacción de haber sido es
cuchada con todo ín teres, y  de verse secundada, en los 
térm inos mas eficaces, por las oficinas de Hacienda pública (6'. de la G.)

EXTERIOR.
El despacho del General Pelissier, que des

pués publicam os, da algunos pormenores acer
ca del m aterial encontrado en Sebastopol. Co
mo se verá por la correspondencia de Viena, 
que en su lugar conveniente se in se r ta , han 
sido horrorosas las pérdidas que han tenido los 
rusos en la última acción. Es probable que ma
ñana podamos publicar el despacho del Gene
ral Simpson que ha traido el Tclegraph.

Nada hay de Alemania.
Ayer hemos anunciado que la diferencia 

anglo-napolitana se hallaba en vias de arreglo; 
pero á pesar de todo, los periódicos ingleses no 
modifican mucho su opinión ni sus impresio
nes. El Times dice que por ahora hay motivos 
para estar satisfecha Ing la te rra ; pero en N á- 
poles no se ha hecho mas que cambiar un hom
bre, ménos que e s to , un n om bre ; pero queda 
en pie el mismo sistema. Pasará algún tiempo; y luego que haya cesado el ru id o , las cosas 
Volverán á su curso. La retirada de Mazza no 
implica en nada la pacificación de la Italia me
ridional. El periódico inglés hace un cuadro 
espantoso de lo que llama el despotismo napo
litano; y después de haber establecido que R u
sia no puede auxiliar al Rey de Nápoles, que 
Austria no quiere hacerlo, y que aun cuando 
quisiese hacerlo, se lo impediría el voto de 
Francia é Inglaterra, viene á deducir que no es 
imposible que dentro de algunos años un Es
tado vigoroso y jó ven como el Piamonte, reúna 
un Gobierno único y poderoso de todos los ac
tuales Estados de la Península. En una palabra, 
el Times defiende la nacionalidad italiana re 
presentada por el Piamonte.

El Morning-Chronicle cree que después de 
la derrota de los rusos interesa á los aliados 
escuchar las proposiciones de paz. Creo que los 
principales Jefes del partido revolucionario le
vantan la cabeza con la esperanza. de recoger 
los frutos que les están reservados. En su ju i 
cio , la causa de Polonia, de Hungría y de Ita 
lia no es mas que una máscara con que se cu
bren los conspiradores. Su objeto es desmem
b ra r los imperios existentes para resucitar na
cionalidades separadas, incapaces de sostenerl e  por si m ism as, y deificar su gran quim era,

el republicanismo. Si los Gobiernos, dice , ape
nas pueden hacer frente á estas tendencias en 
tiempos normales, en que tienen toda su li
bertad de acción, menos podrán en circunstan
cias difíciles, en que están empeñados en los 
peligros y en las incertidumbres de la guerra. 
Inglaterra puede decir que se encuentra al 
abrigo de estos peligros en cuanto á su régi
men 'in te rio r; pero no se puede decir lo mis
mo con respecto á las alianzas exteriores. In
glaterra depende de la prosperidad de F ran
cia , la que á su vez depende del sostenimien
to del régimen actual. De todas estas conside
raciones deduce el Morning-Chronicle la nece
sidad de hacer pronto una paz ho n ro sa , aun 
cuando no se tuviera que contar con la pro
verbial inconstancia de la fo rtu n a , aun en la 
guerra. Este lenguaje forma un singular con
traste  con los arrebatos belicosos de los demas 
periódicos, que estimulan al Gobierno á conti
nuar la guerra á todo trance y con el mayor 
vigor posible.

Según se lee en lá Gaceta piamontesa del 
19 de Setiem bre, la enfermedad del Rey de 
Cerdeña parece haber encontrado una ligera 
recrudescencia desde los últimos boletines que 
se habían dado; pero después se ha m anifes
tado una nueva meioría.

No parece cierto lo que se ha dicho acerca 
de la suspensión del envío de tropas francesas 
á Crimea. El Toulonnais del 21 dice que aquel 
mismo dia se embarcaba para aquel punto un 
batallón del 11 de línea, y se esperaba para 
el mismo destino al regimiento núm. 31.

L1 Moniteur publica un decreto de bastante 
importancia para nuestro comercio. El derecho 
de entrada del pimiento y pimentón de origen 
extranjero importado á los puertos de Argel se 
reduce á los derechos siguientes:

Frs.
Para buques franceses... 13.. » ¡ , <AA 
Para buaues fixtrnnip.rns. 4 fi. .30 ¡ kilóg.

Dice la Independencia belga que hace algún 
tiempo se ocupaba el Emperador en publicar 
nuevas disposiciones respecto á su fam ilia, las 
cuales acaban de decretarse por S. M. en la 
forma siguiente:
Disposiciones relativas á los Príncipes de la fam ilia del Em- 

¡aerador.
Art. 1.° «Los hijos de los hermanos y herm anas del 

Emperador Napoleón I que ¡no forman parte de la familia 
Imperial’, llevarán los títulos de Príncipe y  Alteza con su 
nombre de familia , en esta form a:

»S. A. él Príncipe Gárlos Luciano Bonaparte, S. A. el 
Príncipe Luis Luciano Bonaparte, S. A. el Príncipe Anto
nio Bonaparte, S. A. el Principe Luciano Murat.

Art. 2 .° »En la segunda generación, los hijos mayores 
llevarán solamente los títulos de Príncipe y  A lteza\ los de
más no tendrán mas que el de Principe.

Art. 3.° «Las hijas de los P rín cip es, parientes del Em
perador, gozarán hasta que se casen del título de Prince
s a ; pero cuando contraigan m atrim onio, llevarán el nom 
bre y títulos de sus maridos, á no ser que haya una d e
cisión especial en contra.

Art. 4.° »La Condesa Napoleona Camerata está autori 
zada para llevar el título de Princesa Bacciochi, y  tendrá el 
de Alteza.

Art. 5.® «Los Príncipes y  Princesas de la familia de 
Emperador, á quienes S. M. señala un puesto en la corte, 
son :

»S. A. el Príncipe Luis Luciano Bonaparte, S. A. e l  
Príncipe Pedro Napoleón Bonaparte, S. A. la Princesa 
Bacciochi, SS. AA. el Príncipe y la Princesa Luciano Mu
rat, S. A. el Príncipe José Bonaparte , SS. A A. el Príncipe 
y la Princesa Joaquín Murat.

Art. 6.° »A la tercera g en eración , los hijos mayores 
llevarán solamente el título de P rin cipe ; sus herm anos y  
hermanas no llevarán mas que los títulos que el Empera
dor juzgue conveniente concederles.

Art. 7.° «Cuando el Emperador esté en el trono, y  en 
las ceremonias y  audiencias públicas, los Príncipes de la 
familia de S. M. que tienen puesto en la corte , si otra co
sa no se ha dispuesto, ocuparán el lugar que les está de
signado por las dignidades de que esten revestidos ó por 
las funciones que desempeñan.

»En las demas ocasiones, los Príncipes y  Princesas de 
la familia del Emperador pasan antes que los Ministros, 
pero después de los Embajadores de las cortes extranje
ras acreditados cerca del Emperador y  después de las 
Embajadoras.

Art. 8.4 «Los Príncipes de la familia del Emperador 
que no disfrutan de la calificación de Alteza  no tienen  
asiento en la corte.

Art. 9.* «Las Princesas de la familia del Emperador 
casadas con particulares franceses ó extranjeros no ten
drán otro asiento en la corte que el de sus maridos.

Art. 10. «Las armas de cada uno de los Príncipes y  
las de cada una de las Princesas de la familia del Empe
rador se fijaran según el dictámen de una com isión he
ráldica que se nombrará al efecto.

Art. 11. »S. A. gran ducal la Princesa María, Duque
sa de Hamilton, que es Princesa extranjera, será tratada 
como tal en  la corte; pasara después de la familia impe
rial ; y  su marido el Duque de Hamilton pasará con los 
individuos de la familia del Emperador que tengan asien
to en la corte .»

Es muy extraño que no hayan dicho nada 
de esto los periódicos franceses.

Una correspondencia de Lisboa, del 21, 
dice que los nuevos actos de D. Pedro Y le han 
grangeado mucha popularidad. El ex-R egente 
es muy considerado por los portugueses, quie
nes le quieren entrañablem ente.

Los negocios han vuelto á su antigua sen
da , y se cree aue todo marche bien.

CRIMEA.*—P a m  2 2  de Setiembre.—El Ministro de la 
Guerra ha recibido del Mariscal Pelissier el despacho si
guiente :

«Sebastopol 19 de Setiem bre, á las cinco de la tarde.
«De las 4,000 bocas de fuego encontradas en Sebasto

pol , 50 lo m énos son de bronce. Otras han sido echadas 
á la rada en el momento de la retirada: he hecho bus
carlas.

«Hemos sacado ya 200,000 kilogramos de pólvora de 
la plaza, y  aun queda bastante.

»El número de proyectiles excederá de 100,000.» (Mo
niteur.)

í d e m . — Viena 48 de Setiembre. — Según las últimas 
noticias del teatro de la guerra , se confirma que los rusos 
continúan enviando refuerzos á Crimea. La 6.a división  
del 2.° cuerpo de infantería ha llegado á Batchi-Serai, y  
las divisiones 2.a y  5.a del mismo cuerpo están en camino 
para el mismo punto. Batchi-Serai y  Sinferopol, donde se  
encuentran los principales almacenes de provisiones de 
los rusos, están bien fortificados. Pero si el Mariscal Pe
lissier consigue forzar estos puntos, habrá concluido el 
ejército r u so : privado de estos a lm acenes, se verá obli
gado á retirarse apresuradamente sobre Perekop, ó á ren
dirse. Se dice que las pérdidas de los rusos en la última 
acción son m uy considerables: se habla de 16 Generales 
muertos ó h erid os, y  19,000 hombres fuera de combate. 
(Gacela de Postas.)

ID E M .—Berlín 48 de Setiembre.— Se puede calcular la 
cantidad de hierro que los aliados han arrojado vertical
m ente sobre Sebastopol en el último periodo del sitio á nue
ve millones de libras.En cuanto al fuego orizontal, se pue
de creer que los 200 cañones dirigidos á la ciudad ar
rojaron poco mas ó ménos medio millón de libras de 
hierro por dia , es decir, que se arrojaron 18 millones de 
libras en el espacio de 36 á 40 dias. (Diario aleman de 
Franfort.)

A U ST R IA .— Viena 47 de Setiembre.— Se continúa h a 
blando de una manera muy positiva de volver á conti
nuar las negociaciones, y  se pretende que esta cuestión  
será decidida durante la permanencia en Viena del Em
perador , que debe volver de Ischl el 19. Durante las 48 
horas que debe pasar en nuestra cap ital, el Emperador 
estará sobrecargado de atenciones: todos los diplomáticos 
extranjeros han pedido audiencias; los Ministros austría
cos que están aqui con licencia quieren tener nuevas in s
trucciones , y  ademas el Barón de Ileeckeren ha llegado 
aqui de París encargado de una misión extraordinaria 
para el Emperador en persona. Es probable que el Conde 
Buol vuelva á Viena con el Emperador.

El Barón de Bourquenev da hoy un gran banquete d i
plomático. Ha habido estos dias muchas conferencias en  
el Ministerio de Negocios Extranjeros, y  se dice que con 
este m otivo , ha hecho declaraciones m uy satisfactorias 
sobre la política francesa en Italia, donde el Gobierno 
francés no liara n ad a , sin haberse puesto préviamente 
de acuerdo con el Gabinete de Viena. (Gaceta de Colonia.

ID EM  48 .—El Príncipe Gortscliakoff ha tenido ayer 
una conferencia en el Ministerio de Negocios extranjeros, 
lo que es bastante notab le , puesto que solo muy rara vez 
se ve al Príncipe Gortscliakoíf en el Ministerio. Ha co
municado al Barón de Y erner, que reemplaza al Conde 
Buol, el contenido de un despacho que ha traido un cor
reo que llegó de Yarsovia el domingo por la noche. (Gace
ta de Foss.)

R U SIA .—San Petersburgo 42 de Setiembre.— El Em
perador Alejandro con toda su comitiva salió ayer de la 
capital. Va por el camino de hierro á Moscou. Le acompa
ña su madre la Emperatriz viuda y la Emperatriz reinan
te. El Conde de Nesselrode se ha quedado en San Peters
burgo.

El Czar no estará mas que un dia en Moscou : desde 
allí irá á W ilna y hará su entrada en Yarsovia.

Durante la ausencia del Emperador, está confiada al 
Gran Duque Constantino la dirección de los asuntos pú
blicos.

Tendremos pues de este modo la explicación de este 
v ia je , que se hace con un grande aparato: parece ademas 
positivo que á su vuelta de P olonia, y sin  volver á entrar 
en San Petersburgo, pasará el Emperador por Moscou, 
donde dejará á la Emperatriz, su m ujer, y  después irá al 
ejército de reserva de la Nueva Rusia. (Patrie.)

ID EM  45 .—Desde las últimas noticias de Sebastopol, 
la prensa rusa se ha impuesto un significativo silencio. 
No es inesperado el g o lp e , pero ha venido antes de lo 
que se esperaba. Aunque se aparente creer que la pér
dida de Sebastopol y aun la de Crimea no tiene una gran 
im portancia, se aprecia sin  embargo m uy bien en el fon
do este importante acontecimienio. Las tentativas hechas 
para ganar á Austria en favor de la política rusa parece 
haber fracasado, y  el aislamiento de Rusia hace necesa
rios hoy nuevos esfuerzos para continuar la guerra de
fensiva.

Se dice que el Emperador quiere inspeccionar las 
guardias en sus mas lejanas estacion es, y  corre la voz, 
desde que volvió de Revel el Gran Duque M iguel, que el 
Gran Duque Constantino acompañará al Emperador. Pa
rece que en lo sucesivo se concentrará en NicolaieíF la 
adm inistración de la escuadra del mar Negro.

Se principia á reconocer que Sebastopol era un puesto 
demasiado avanzado, cuya defensa se hacia muy difícil á 
consecuencia de la inacción á que estaba condenada la 
escuadra. Se dice que el Gobierno no quiere construir 
para el mar Negro sino vapores de 131 cañones lo 
mas. Ilabia uno de esta fuerza en Nicolaieff este a ñ o , y  
ademas se debe construir cierto número de buques mas 
ligeros y  blokhaus ó baterías flotantes para la defensa de 
las costas.

Se trabaja mucho también en los astilleros del Báltico, 
y  el gran Almirante dirige su atención principalmente 
al cuerpo de mecánicos y  de conductores de máquinas. 
Es probable que este cuerpo que debia ser trasladado á 
Sebastopol vaya á Nicolaieff. (Gaceta nacional)•

TOSGANA.— Viena 47 de Setiembre.— Según las noti
cias de Florencia que han llegado h o y , el rompimiento 
entre Toscana y  el Gobierno sardo parecía inevitable, 
á pesar de los esfuerzos hechos por A ustria, de concierto 
con Francia é Inglaterra. El Ministro austríaco habia re
cibido orden formal de hacer de modo que el Gran Duque 
se prestase á hacer algunas concesiones, y  Cerdeña habia 
consentido en revocar el nombramiento del joven Conde 
Casati, causa inocente de este conflicto , luego que hubie
ra sido recibido por el GVan Duque, y  en volver á enviar
le á Constantinopia donde antes estaba, pero el Gran Du
que se negó á toda clase de concesiones. ( Gaceta de la 
Bolsa,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Inmediatamente se van á construir seis faros en las 
islas Hébridas , uno en cada una , y  son : la isla de Islay, 
de Mull, de South-Ulst, de O rnsav, de Kvlcakin y  de Ro- 
nay; y  esto da lugar á esperar que en adelante no habrá 
tantos naufragios en la costa occidental de Escocia como 
ha ha bido desde hace algunos años. (Morning-Chronicle.)

—Un monstruo pequeño, que pesa 1,000 onzas , y  está 
valuado en 480 libras esterlinas, se ha encontrado en las 
minas de Maryborough (Australia.) (Id.)

—Hay entre los campesinos de Inglaterra, como entre 
los de Francia, costumbres antiguas que traen su origen 
de la superstición, y  que podrían acarrear accidentes 
m uy sérios. En el Cheshire hay la costumbre de hacer 
cocer á las recien casadas , el dia mismo de la ceremonia, 
una torta en que se encuentre un anillo. La torta se parte 
en pedazos que se distribuyen á la suerte entre los jóvenes 
asistentes á la boda. El que en su pedazo encuentra la 
sortija, se le considera como el primero que debe contraer 
matrimonio entre sus compañeros. Hace algunos dias que 
en una boda cerca de Tarpole^ se hizo cocer la torta á la 
novia, y  después se verificó la distribución. El joven á quien  
tocó el pedazo en donde se hallaba la sortija se lo engu
lló sin acordarse; y  por una gran casualidad el anillo no 
se le atascó en la garganta. (Cheshire Chronicle.)

—Escriben de Roma que la hermosa biblioteca del Mar
ques Campana acaba de enriquecerse hace algunos dias 
con un precioso grabado de la Divina Comedia, de Dante 
A lighieri, ejecutado en 1484 en Yenecia por Octaviano 
Scoto , de M enza, que tiene al márgen pasajes de los can
tos del Infierno y  del Purgatorio , escritos de la misma 
mano del inmortal Galileo. (Gaceta de Genova.)

—La población de Nueva-York asciende, según el censo 
de 1855, á* 623,179, lo cual arroja un aumento de 
107,634 almas en cinco años. De 1845 á 1850 el aumento 
habia sido de 371,000 á 515,000. (New-York Tribune.)

— Según un despacho telegráfico venido de Y ien a , ha 
habido un violento temblor de tierra en  Cilly el 13 de 
Setiembre á las dos y  cincuenta y  cuatro minutos de la 
m anana, que ha durado diez segundos. (Gazette de Co- logne.)

—En los grandes bosques de las orillas del Danubio, 
que pertenecen en parte al arzobispado de K alocsa, se 
han hallado grandes cantidades de g u a n o , que se ha em
pleado ya como abono con ventaja por los cultivadores de las cercanías. (Id.)

—Escriben de Caracas que el Gobierno venezolano aca
ba de conceder un privilegio exclusivo á una compañía 
formada en aquella ciudad, para explotar en Venezuela el 
nuevo procedimiento de conservación de carnes sin sal y  
sin  desecación. Si esta empresa sale b ie n , Venezuela po
drá hacer grandes exportaciones de carnes ó proporcio

nar la gelatina, propia para conservar las carnes de Eu
ropa «como de mejor calidad, lo cual dará una nueva 
vida á la cria d é lo s  ganados, m uy atrasada hasta aqui, 
aunque forma una de las riquezas principales del pais.«

El cultivo y preparación del tabaco constituyen igual
mente un ramo de industria nacional que ha retrogradado 
en vez de hacer progresos. Escriben de Bremen que el 
tabaco de Barinas pierde cada año de su valor en  los mer
cados de A lem ania, al paso que el de Ambalema, expor
tado hace poco de la Nueva-Granada, y que se parece 
mucho al Barinas, está cada vez en mas estimación. Ape
nas hay 10 años que los primeros tabacos de Ambalema 
fueron importados en A lem ania, y  hoy la plaza de Bre
men consume de él de 15 á 20,000 fardos anualmente, que 
se pagan hasta 332 francos el quintal. Se atribuye la supe
rioridad del tabaco de Ambalema únicam ente al modo de 
preparación y embalaje; pues el tabaco de Barinas lo co
gen en demasiada sazón , lo secan al aire, y  no está bastante prensado.

El territorio de Venezuela , tan fértil y  dotado de varia
dos clim as, posee una multiud de productos que no figu
ran todavía en nuestros mercados, pero que sin embargo 
están llamados á formar nuevos ramos de la exportación 
de este pais. El cantón de Rio N egro, en la Guayana, 
produce en abundancia diferentes especies de gomas, v  
principalmente la goma elástica, aplicada hoy á tantos 
objetos. pero hasta ahora nadie ha explotado este artícu
lo. Para el que conociere los procedimientos empleados 
hoy en la industria , en la extracción y preparación de la 
goma elástica, seria una buena especulación, porque en  
este pais se encuentran vejetales numerosos que pueden proporcionarla.

Por consecuencia de la abolición de la esclavitud sin  
indem nización efectiva, algunos propietarios de la provincia de Caracas en que los esclavos eran mas numerosos 
que en el resto de la República, se llan  visto en la nece
sidad de abandonar sus plantaciones de cacao por falla de 
brazos y medios de cultivo. Este género, igualmente que 
la caña de azúcar, son los que mas han sufrido á conse
cuencia de la emancipación de los esclavos.

A fin de suplir la falta de brazos, el último Congre
so ha promulgado una nueva ley de inm igración, sancio
nada el 8 de Mayo, que concede una prima de 25 pesos por la introducción de cada chino en el pais.

Se anuncia de Ciudad-Bolivar que el 22 de Mayo ha 
llegado á aquel puerto el vapor Orinoco que va á hacer 
los viajes de Ciudad-Bolivar á Demerary y á correspon
der con los vapores del Atlántico. Por este medio el puer
to de Nutrias, sobre el A pure, en la provincia de Bari
nas, va á encontrarse en comunicación por vapores con 
los puertos mas apartados de Europa : la fuerza del Ori
noco es de 180 caballos, y su celeridad de 14 millas por hora.

— A consecuencia de una audiencia particular que el 
Emperador Napoleón ha concedido al Emir Abd-el-Kader, 
que ha venido á Paris con el especial objeto de solicitar 
un cambio de residencia, puesto que la perm anencia en  
Brousse se le habia hecho insufrible desde el último tem
blor de tierra, -ha conseguido poder fijarse con su familia en Damasco; (Indépendance belge.)

— La Gaceta piamontesa anuncia haber ocurrido un  
grave accidente en la tarde del 13 de Setiembre en el ca
mino de hierro del Sudeste: hay que deplorar la muer
te de tres viajeros y  las heridas graves de algunos otros, 
de cuya existencia no se tienen esperanzas. Este suceso ha 
sido el resultado de un choque de dos locomotivas. (Moniteur. )

— El buque de Southampton que anteayer entró proce
dente del Havre, traia á bordo al caballero Francisco Ha- 
moniere de Chapuset, Ayudante de Campo del Emperador 
Suluque que viene de Haití por Inglaterra, y  va á Pa
ris con su acom pañam iento, compuesto de tres jóvenes negros.

SECCION GENERAL.

BO L ETIN  R ELIG IO SO .

San Cosme y  San D am ian, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de D. Juan 

de Alar con.

A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 25 de Setiembre los artícu
los que á continuación se ex p resa n :

2,381 fanegas de trigo.
885 arrobas de harina de id.

3,404 libras de pan cocido.
5,386 arrobas de carbón.

100 vacas que com ponen 36,550 libras de peso.
680 carneros que hacen  15,832 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia* 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 4
ALBONDIGA BE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de................  43 á 4 6 | rs. vn .
Cebada d e . ............................ 22 á 2 3 | rs. vn.
Algarrobas............................  ¿ %% rs> vn#

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca....................................  38 á 42 14 á 16Idem de carnero............................  » 16 á 18
Idem de ternera................................ 60 á 70 25 á 34
Tocino añejo . ..............................  62 á 66 á 24Jamón sin h u eso .........................  » ¿ 4 5
Idem con hueso .•............................. 88 á 96 38 á 42
A ceite.................................................... 52 á 54 14 á 16
V ino....................................................... 30 á 34 8 á 14Pan de dos lib ra s.. . . . . .  a . . .  » 9 á 11
Garbanzos...........................................  24 á 38 8 á 14
Judías................................................  á 23 5 á 8
Arroz.....................................................  28 á 34 10 á 12Lentejas............................................  á 14 á 5Carbón     5 á 5 |  á 2¿
Jabón.....................................................  48 á 50 16 á 18Patatas. ......................................  4 á 5 2 á 3

BOLSA.

Estuvo algo desanimada. La cotización oficial trae el 
consolidado á 33-40 p ap el; pero una hora después de 
Bolsa se ofreció á 30 , y  el dinero no pasó de 25. La dife
rida viene cotizada á 19-30 dinero, y  una hora después 
de cerrada la Bolsa subió á 19-35 dinero. La amortizable 
de primera á 10-40 d in ero , y  la de segunda muy solici
tada á 5-40. Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 
reales ofrecidas á 6 6 , y  las de Agosto de 2,000 buscadas 
á 64. Las de San Fernando á 102f dinero.

Cotización del dia 26 de Setiembre de 1855 á las tres de 
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-40 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30 d.
Amortizable de prim era, 10-40 d.
ídem de segunda, 5-40 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 a n u a l—Emisión de 

1.# de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 66 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 64 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 102-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51-15 p .— Paris á 8 d ., 5-29 p.

Plazas del reino.
Daño. Benef. 5 Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1 /2  p. Lugo  3 /4
Alicante  1 /4 p. Málaga.....................  1/2
A lmería.................... 1 /4  d. Murcia  5 /8
A vila....................... .. Orense  7/8
Badajoz  par. Oviedo  par d.
Barcelona. . .  1 /4  d. P a len cia . . .  . /  3 8
B ilbao  1 /4 p. Pam plona. .  1 / 4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáccres  1/2 p. Salamanca., par.
Cádiz  1/4 S. Sebastian. 1 /4
C astellón.. . .  . .  Santander.. 1 /2
Ciudad-Real. 1 /4  S a n tia g o ... 1/2
Córdoba  1 /2  d. S e g o v ia . . . .  1 /8
C oruña   1/4 p. Sevilla   1/8  p.
C uenca  3 /8  Soria.........................
G erona.....................  Tarragona.. 3 /4  p.Granada  1/4 p. Teruel......................
Guadal ajara . 1 /2  Toledo  3 /4
Huelva.......................  V a le n c ia ...  par d.
Huesca  . Valladolid. . . .  3 /8  d.Jaén  5 /8  d. Vitoria  par d.
L e ó n . . . . . . .  par. Z a m o r a . . . .  1/ 2  d.
Lérida.......................  Z aragoza.. .  1 /4  d.L ogroño  1 / t  p.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

P aris 2 6  de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 65-50.Idem 4¿ por 100,91 -40.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 00.Exterior , 00.
Diferido, 00.
A m ortizable, 00.
Consolidados, 89 á 89 *4.

Amberes 2 4  de Setiembre.—D iferida, 19 5/16. —  Tres por 100 interior, 32 %

Bruselas 2 1  de Setiembre.— Diferida, 19 5/16 d inero.—  Interior no se cotizó.

B IB L IO G R A FIA .

CATALOGOS LIBRORUM, Doctoris D. Joach. Goméz 
de la Cortina, Mareh. de Morante, qui in cedibus suis 
exstant. Matriti. Apud Eusebium Aguado, Auke Regia) tv -  pographum, 1855. L D J

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO de todos los 
acontecimientos naturales ó extraordinarios, históricos, civiles y religiosos que ocurren ó de los cuales se hace 
m ención en el curso del año &c.: obra ú tilá  toda clase de personas, por el Dr. D. Y. Joaquín Bastus.

Se ha publicado la entrega 3.a que contiene los capítulos siguientes:
Dia 5 de Enero. Parte religiosa.— Vigilia de la Epifa

nía.— Parte profana. Costumbres de este dia.—Dia 6 de 
Enero. Parte religiosa.— ¿Qué quiere decir Epifanía?—  
Parte profana. Vestido de S. M.— Dia 7 de Enero. Parte 
religiosa. Del Bautismo.—Parte profana. ¿Cuál es el origen  
de la zarzuela?—Parte religiosa.—Bodas de Caná.—Parte profana. ¿Qué dignidad es la de Marques?

Se suscribe en las librerías de Monier, Matute y  Cuesta. J

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, por la Real Academia Española. Nueva edición con notables re
formas y  aumentos. Se vende á 15 rs. en  rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia, calle de Val- 
verde , núm. 26; en el despacho de la Imprenta Nacional, 
calle de Carretas, y  en la librería de González , calle del P rín cip e , núm. 9.

En dichos despachos se venden las demas obras de la citada corporación, á saher:
Diccionario de la lengua castellana, décima ed ición ._En pasta 88 rs.—En papel 76.
Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía compuesto de Real orden-pa

ra todas las escuelas públicas.—En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego.—En rústica 20 rs.
El Fuero Juzgo en latín y  castellano.—En pasta 32 rs.D. Quijote con la vida de C ervantes, cinco tomos en 8. — En pasta 80 rs.—En rústica 50.
Vidas sueltas de C ervantes, un tomo.—En pasta 30 reales.—En rústica 25.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Balbuena, con el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática se re
baja el 5 por 100 de su im porte, y  el 10 por 100 de 50 en  adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de ortografía, tomando de una vez 200 ó mas ejemplares. 3025— 9

ANUNCIO S PARTICULARES.

LOS TRES AMIGOS, sociedad minera.—Por falta de pago de dividendos, y  en conformidad á lo dispuesto er 
el art. 6 d e ljeg la m en to , y  á lo acordado por la juntí 
general de señores accionistas celebrada en 15 de Juli< 
ultimo, han sido amortizadas las acciones números 20 
21, 26, 37, 38, 39, 41, 45 , 52, 53 , 55, 56 , 69, 7 0 , 7 3 , 75 76 y 103.

Lo que se hace público por medio del presente anun
cio para que no circulen las expresadas acciones. Madric 
21 de Setiembre de 1855.=D . O. D. S. P . , el Secretarle Antonio de Quevedo. 3344

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AHOR* 
ROS DEL IRIS.— Los im ponentes en dicha caja, ó su 
legítimos representantes, se servirán acudir con sus li
bretas á cobrar el 2 por 100 á cuenta de productos y  el í 
á cuenta de cap ita l, ó sea el 5 por 100 sobre el saldo de 
de sus refereridas libretas en fin de 1848, á su casa calle 
de A lcalá, núm. 10 , cuarto p r in c ip a l, de once á dos loí días 24 , 25 y  26 del corriente mes. 3196— 1

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche,
ENTRE BOBOS ANDA EL JUEGO,

comedia de D; Francisco de Rojas, refundida en cuatro actos por D. Eduardo Asquerino.
La orquesta dirigida por D. Juan Mollbers tocará en  

los in term edios, por primera v ez , el final de la ópera 
Luisa Miller , y  una fantasía sobre motivos de La Linda de Chamounix.

LAS CASTAÑERAS PICADAS, 
sainete de D. Ramón de la Cruz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
D, JUAN TENORIO,

drama fantástico-religioso en siete cuadros.Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía,

UN CUARTO CON DOS CAMAS, 
comedia en un acto.

MARINA, 
zarzuela nueva en dos actos.

TEATRO REAL. El sábado 29 de Setiembre, primera función de abono.
IL TROVATORE, 

ópera seria en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. La sociedad de actores que en la 
presente temporada ha de funcionaren  este nuevo teatro 
se inaugurara el próximo sábado 29 con la comedia en  tres actos titulada Ch'os son triunfos.


